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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B “HV2PI 

20D” 
 

 

 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión serie B con clave de pizarra “HV2PI 20D” (los “Certificados 
Serie B”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
(según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, 
renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, 
celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado de la sexta llamada de capital 
de los Certificados Serie B realizada por el Fiduciario (la “Sexta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se 
emitieron  383,997  Certificados Serie B el 16 de enero de 2023 (la “Sexta Emisión Adicional”), al amparo del 
Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En 
virtud de la Sexta Emisión Adicional, no hubo modificación alguna a las demás características de los valores 
salvo el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Sexta llamada de 
capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente 
aviso con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de 

Fideicomiso.  1 
 

MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL (EFECTIVAMENTE SUSCRITO): 
USD$5,999,953.13 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 

DE $113,240,115.40 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $18.8735 POR DÓLAR). 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 16 DE ENERO DE 2023 
 

Serie de Certificados:  B 

Número de Llamada de Capital:   Sexta 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  30 de diciembre de 2022 

Fecha ExDerecho  10 de enero de 2023 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos 

será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación aplicable. 
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Fecha de Registro:  11 de enero de 2023 

Fecha Límite de Suscripción:  12 de enero de 2023 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie 
B: 

 16 de enero de 2023 

Fecha de Canje:  16 de enero de 2023 

Monto Máximo de los Certificados Serie B:  USD$850,000,000.00. 

Precio por Certificado Serie B en la Emisión 
Inicial: 

 USD$1,000.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $22,177.8, utilizando un tipo de cambio de $22.1778 
pesos por Dólar) 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial: 

 170,000 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Emisión Inicial: 

 USD$170,000,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $3,770,226,000.00, 
utilizando un tipo de cambio de $22.1778 pesos  por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Primera 
Emisión Adicional: 

 1.2941176470588. 

Precio por Certificado en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$500.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $9,941.15 pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.8823 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Primera Emisión Adicional: 

 219,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$109,998,500.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,187,023,176.55 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8823 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Segunda 
Emisión Adicional: 

 0.9846229586381. 

Precio por Certificado en la Segunda Emisión 
Adicional: 

 USD$250.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $5,046.25 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$20.1850 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Segunda Emisión Adicional: 

 383,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Segunda 

  USD$95,999,250.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,937,744,861.25 
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Emisión Adicional: pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.1850 por 
Dólar).   

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Tercera 
Emisión Adicional: 

 0.1550399615501 

Precio por Certificado en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$125.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $2,504.78 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.0383 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Tercera Emisión Adicional: 

 119,994 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$14,999,250.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $300,559,471.27 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Cuarta 
Emisión Adicional: 

 0.5369199586572 

Precio por Certificado en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$62.50 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $1,280.70625 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.4913 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Cuarta Emisión Adicional: 

 479,996 Certificados Serie B 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$29,999,750.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $614,733,877.18 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $ 20.4913 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 

 0.9315974567389 

Precio por Certificado en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$31.25 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $619.51 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.8245 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Quinta Emisión Adicional: 

 1,279,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$39,999,906.25 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $792,978,141.45 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $ 19.8245 por 
Dólar). 

Precio por Certificado en la Sexta Emisión  USD$15.625 por cada Certificado Serie B (que, 
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Adicional: únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $294.8984375 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.8735 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Sexta Emisión Adicional: 

 383,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Sexta Emisión 
Adicional: 

 USD$5,999,953.13 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $113,240,115.40 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 

 0.1446883003307 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos previo a la Sexta Emisión Adicional: 

 2,653,981 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 

 USD$460,996,656.25 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,700,620,391.73 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por 
Dólar). 

Total de Certificados Serie B en Circulación 
(considerando la Emisión inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, Tercera Emisión Adicional, Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

 3,037,978 Certificados Serie B. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera 
Emisión Adicional Cuarta Emisión Adicional, 
la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 

 USD $466,996,609.38 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,813,860,507.13 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por 
Dólar). 

Destino de los Recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

 Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos 
Autorizados establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con 
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos 
HarbourVest e Inversiones Originadas por Tenedores 
aprobadas mediante resoluciones unánimes de la 
Asamblea Especial de Tenedores el 8 de junio de 2020 y 
el 22 de julio de 2020; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta 
a disposición de los Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

 
FACTORES DE RIESGO EN RELACIÓN CON LAS ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE 

COMÚN:  
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Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el Representante Común lo estima 
conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, mediante notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a 
cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando 
la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por 
escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, 
del Administrador, y demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los 
mismos que no tengan una injerencia directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a  los Certificados Serie B) así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
  

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com.  

 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-108 y dicha inscripción fue autorizada 
por la CNBV el 21 de junio de 2019 mediante oficio No. 153/11867/2019. La actualización de la inscripción 
derivada de las modificaciones a los Documentos de la Emisión en cumplimiento de los acuerdos adoptados 
mediante las Resoluciones Unánimes, así como la Emisión Inicial de una Serie Subsecuente de Certificados 
identificada como “Serie B”, fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12403/2020 de fecha 29 de mayo 
de 2020, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2020-155. La actualización de la 
inscripción derivada de la Primera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/10026597/2021 de fecha 8 de junio de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2021-245. La actualización de la inscripción derivada de la Segunda Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10026990/2021 de fecha 15 de octubre 
de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-276. La actualización de la 
inscripción derivada de la Tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/2784/2022 de fecha 13 de abril de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo 
el número 3239-1.80-2022-327. La actualización de la inscripción derivada de la Cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/3064/2022 de fecha 15 de julio de 2022, 
quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-351. La actualización de la 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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inscripción derivada de la Quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/3381/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2022-379. La actualización de la inscripción derivada de la Sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/4726/2023 de fecha 9 de enero de 2023, 
quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-395. 

 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/4726/2023 de fecha 9 de enero de 2023. 
 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2023.  
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador de fecha 29 de diciembre de 2022 al Fiduciario para llevar a 

cabo la Sexta Emisión Adicional así como alcance dicha instrucción de fecha de 9 de enero 
de 2023. 

Anexo D Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero 
de la Circular Única. 

Anexo E Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores 
de fechas 8 de junio de 2020 y 22 de julio de 2020.  
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Anexo A 
Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval.  



EMISIÓN "tI].I¿PIzOD''

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE
AMORTIZABLES, BAIO EL MECANISMO DE

Ciudad de México, a 16 de enero de2023

El presente Título ai portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no
amorfzables (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., institución de Banca Múltiple, (el "En[ig^el"

o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Cont¡ato de Fideicomiso Irrevocable
CIB/3261, (el "Contrato de Fideicomiso" o el "Iideicomisg") q.re ampara la emisión de 3,037,978

(tres millones treinta y siete mii novecientos setenta y ocho) certificados bursátiles fiduciarios de

proyectos de inversión Serie B no amortizables bajo el mecanismo de llamadas de capital (los

"Certificados" o "Certificados Serie B"), por un monto de USD$466,996,609.38 (cuatrocientos sesenta

y seis millones novecientos noventa y seis mil seiscientos nueve Dólares 38/100) (que, únicamente
para efectos informaüvos, es el equivalente de $8,813,860,507,1,3 Pesos, utilizando un tipo de cambio
de $18.8735 por Dólar), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en

los artlculos 62,63,64y 68 de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Certificados Serie B

fueron inicialmente inscritos en el Regislro Nacionai de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-

201"9-1,08 de conformidad con el oficio de autorización número153/11.867 /201,9 de fecha 21 de junio
d.e2019 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"). Mediante oficio de

actualización número 1.53/1.2403/2020, de fecha 29 de mayo de 2020, expedido por la CNBV, se

ac|ualizíla inscripción en eI RNV de los Certificados Serie B con motivo de la Emisión Inicial de los

Certificados Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2020-155. Mediante oficio de

actualización número 1,53 /10026597 /2021., de fecha 8 de junio de 2021", expedido por la CNBV, se

actualizíla inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la primera Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2021,-245. Mediante oficio de actualización
número 1,53/L0026990/202'1., de fecha 15 de octubre de202'1,, expedido por la CNBV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la segunda Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2021,-276, Mediante oficio de actualización número
1.53/2784/2022, de fecha 13 de abril de2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el

RNV de los Certificados Serie B con molivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con

el número 3239-1,.80-2022-327. Mediante oficio de actualización número 153/3064/2022, de fecha 15

de julio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de ios Certificados

Serie B con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-

2022-351,. Mediante oficio de actualización número 153/3381"/2022, de fecha 26 de octubre de 2022,

expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo
de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-379. Mediante
oficio de acfrtaitzación número 1,53 / 4726 / 2023, de fecha 9 de enero de 2023, expedido por la CNBV,
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la sexta Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1,80-2023-395.
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La vigencia de los Certificados Serie B será de 17,978 días naturales, a partir de la Fecha de Emisión

Inicial de los Certificados Serie B. La fecha de vencimiento final de los Certificados Serie B es el 26 de

junio de 2069. Sin embargo,la riltima distribución a los Tenedores de Certificados Serie B puede ocurrir

con anterioridad a dicha fecha de vencirniento final. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida

conforme al Contrato de Fideicomiso.

En los términos del artícuio 282 de la LMV, el presente Título no lleva cuPones adheridos, haciendo

las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias'que expida Indeval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INIVERSIONES. DICHOS

RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE tA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA

IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE

INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN

DEL RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS. NO HAY
CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE LOCATIZAR DICHAS
OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTTVA, QUE SERÁ CAPAZ DE

IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOS

VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTTVOS GENERARÁ DISTRIBUCIONES.
CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍCUTOS DE INVERSIÓN O EN

ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHÍCULOS DE II\IVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN

SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA
POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO

ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON
OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES

A LOS TENEDORES. SÓLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA
MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN
PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE

COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS

SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO

CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTIIES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO
CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE
SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN Et CONTRATO DE FIDEICOMISO.
EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA

HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS

TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR EL FIDUCIARIO,
EL REPRESENTANTE COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO
COLOCADOR, NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE

DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE

FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES

PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR tOS ACTIVOS NO IÍQUIDOS QUE FORMEN
PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.
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RIESGOS DE II{VERSIÓN: NO HAY GARANTfA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES
RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN
CUATESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN
INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE
INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE
INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE TMVERSTÓN SE

ENCUENTRA SUIETA A CIERTOS RIESGOS QUE POPNÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO
SoBRE LA INVERSIÓru EN LoS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICoMISO
No rIENE ANTECEDENTES opERATrvos y REALIZARÁ wvrnsloNEs, EN cAsos, A
rnavÉs DE CoMPeÑfas PRTVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFORMAcIÓITI
MUy LTMTTADA y euE No soN oBIETo DE supnRvtstól¡. LAS DISTRIBUCIoNES A Los
TENEDoRES DE Los cERTrFrcADos y EL MoNTo DE LAS MISMaS ¡srÁNI suIETos A
CIERToS RIESGoS DERIVADoS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN y TeS
INVERSIoNES RESpECTIvAS, cuyos rÉnuruos rsprcÍrtcos No sE coNocEN
ACTUALMENTE y ponnÍeN No coNocERSE AL MoMENTo DE LLEVAR A cABo LA
ruTsTÓ¡T DE CERTIFICADoS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES
popRÍa¡u sER oBIETo DE RETENCToNES DE IMpuESTos u orRos pAcos DE
rMpuEsros euE ronnÍaN AFECTAR STcNTFTcATIvAMENTE Los MoNTos A
RECIBIRSE poR tos INvERSIoNISTAS. LAS DrsrRrBUCroNES reMgÉN ronnÍ¿¡¡
VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES
DE INDEMTzacTÓTv CoMo RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE ToMAR
UNA nrclslóN DE wvrnsróN RESpECTo DE Los cERTrFrcADos, Los
INVERSIoNISTAS pEsEnÁNI coNSIDERAR Los RIESGoS DESCRIToS EN LA sncctóN
"I. INFoRnaacróN GENERAL - 3. FACToRES DE RIESGo'DEL pRospECTo.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSION EN LOS
cERTrFrcADos runsÁrnns, DEBEnÁN cotrrsIDERAR euE (r) n nÉcnrEN FISCAL
RELATTvo AL GRAvAMEN o EXENCTóN apucABLE A Los INGRESoS DERIVADoS DE
LAS DISTRIBUCToNES o coMpRAVENTA DE Los cERTIFICADoS guRsÁr[ES No HA
SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II)
EL FrDErcoMrso No cUENTA coN uN cALENDARIo DE INVERSTóN o DESrNvrnsróN
PREVIAMENTE ESTABLECIDO Y (III) EL FIDEICOMISO EMISOR PODRÁ coNTnATAR
DEUDA coN posTERIoRIDAD AL AMpARo DE LA cuAL Los TENEDoRES ronRÍer,¡
ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME
A DICHA DEUDA.

EL RTESGo cREDITTcIo DE rA EMISIóI¡ oE Los cERTIFICADoS No HA sIDo oBIETo
nT aruÁTISIS o DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓru CALIFICADoRA DE
VALORES, POR tO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
tr\¡vEnstÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIIA.

Los cERTrFrcADos rsrÁ¡¡ suIETos A LLAMADAS DE cArITAL. úrutceurNTE Los
TENEDoREs QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS NUNSÁTILES EN LA FECHA DE
REGISTRo ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, T,onnÁ¡¡
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SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS BURSÁTIIES QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO

SUSSRIBE Y PAGA LoS CERTIFICADoS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN
5UBSECUENTE, sE vuRÁ SUJETo A LA pnuCIÓN PUNITTVA QUE SE DESCRIBE EN EL

ApARTADo 'III. EsTRUCTURA DE LA opERActów -3. coNTRATos Y ACUERDoS - 3.1.

RESUMEN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO" DEL PROSPECTO.

EXISTE LA PoSIBILIDAD DE QUE UNo o uÁs DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A
LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

DE NEGOCIOS CONFORME A tO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR
NEGATTVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO

CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERTVADOS DE LAS INVERSIONES

QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO

ExrsrE ceneNrÍA ALGUNA EN euE LAS LTAMADAS DE cAPIrer sERÁN ATENDIDAS
EN TrEMpo y FoRMA. No EXISTE osrrceclóN ALGUNA PoR PARTE DEt
FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE

QUE SE GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

LoS CERTIFICADoS (D PoDnÍeN No TENER IIQUIDEZ EN EL MERCADo, Y (ID
OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS

TNVERSI9NES Los SUALES snnÁ¡,1vARIABLES E INCIERToS (PUDIENDO No EXISTIR).

EL FIDEICoMISo ES UN MECANISMo DE INVERSTÓN DE CAPITAL PRTVADO, SIN

ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OB}ETIVOS DE

INvunsTÓN. LoS CERTIFICADoS nunsÁTnEs PODRÍEru ruO TENER RENDIMIENTO

ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. tOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA

TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

SIN PERIUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBIETO DE

MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS

LTAMADAS DE CAPITAL, EN CASO DE QUE ALGUNA PERSONA PRETENDA ADQUIRIR,
EN CUALQUIER MOMENTO, DENTRO O FUERA DE LA BOLSA, UNO O tt'tÁS

cERTrFrcADos (y coNSECUENTEMENTE LA onuceclów DE cUMPLIR coN
TLAMADAS DE CApITAL, EN SU CASo), DICHA PERSoNA nEQugnlnÁ LA
AuToRrze,clóu rREVTA DEL coMrrÉ rÉcNICo, LA cuAL REQUERInÁ pnr voro
FAVoRABLE DE LA MAyonÍe nE Los MTEMBRos INDEPENDIENTES pru coulrÉ
rÉcrurco y DE LA MAyonÍe pE tos MTEMBRos No INDEPENDIENTES DEL con¿ruÉ
rÉcwlco NOMBRADOS poR EL ADMINISTRADOR, suJETo A Lo SIGUIENTE: EL

con¿rrÉ rÉcNlco uusnRÁ oroRGAR DrcHA AUToRIzecIóN úNrceuENTE sI EsrE
DETERMTNA A su ENTERA plscnrcróN euE (1) EL ADQUIRENTE TIENE LA
CAPACIDAD (ECoNÓMICA, LEGAL o DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA

PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE

PUDIEREN EFECTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA EOQUTSICIÓI'¡; (2) LA
TRANSMISIÓN No TENDnÍe uN IMPACTO FISCAL O REGUTATORIO ADVERSO

(INCTUYENDO CONFORME A CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN EL
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FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL ADMINISTRADOR; (3) EL ADQUIRENTE NO
SEA UN COMPETIDOR; (4) EL ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS DISPOSICIONES
PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y TERRORISMO APLICABLES; Y (5) EL

ADQUIRENTE NO SE CONSIDERA UNA "US PERSON" SEGÚru PTCHO TÉRMINO SE

DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1.933, SEGÚN SEA

MODIFICADA, O UN'UNITED STATES PERSON'SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE
EN LA SECCIÓN 7701,(AX30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 7986, SEGÚN SEA

MODIFICADO, y DICHO ADQUTRENTE rJ¡.UC¡,iUrNrE ESTA ADQUIRIENDO
CERTIFICADOS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EL

EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS).

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE CUALQUIER
TENEDOR VENDEDOR, SIN HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL
COMITÉ TÉCNICO, ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ CONSIDERADA
COMO TENEDOR, Y EL TENEDOR QUE TRANSMITA CONTINUARA OBTIGADO A
CUMPLIR CON TODAS tAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y

QUE PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE

HUBIERE REALIZAD O; Y (2) LOS CERTIFICADOS TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL
ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECHOS CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN
LIMITACIÓN, TT DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES (Y

DICHO ADQUIRENTE NO COMPUTANÁ PANR EFECTOS DE DETERMINAR EL QUÓRUM
DE INSTALACIÓN Y VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, Y SIN QUE EL REPRESENTANTE
COMÚN INCURRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR NO RECONOCER AL
ADQUIRENTE LA TITULARIDAD Y EIERCICIO DE DICHOS DERECHOS DE

CONFORMTDAD CON LO PREVTSTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO) ASÍ COMO
DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO.

EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN, LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PODRÍAN NO
HABERSE CONSTITUIDO POR NO TENER TODAVÍA NINGUNA INVERSIÓN PREVISTA.

AÚN CUANDO EXISTEN ToDoS LoS INCENTIVOS PARA QUE EL ADMINISTRADOR
HAGA QUE EL FIDEICOMISO CONSTITUYA LOS VEHÍCUTOS DE INVERSIÓN, ESTO

PoDRfA No SUCEDER, Lo QUE TENDRÍA UN EFECTO ADVERSO EN EL DESARROLLO
DE LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, EN LAS INVERSIONES QUE PRETENDEN
REALIZARSE Y EN LOS RENDIMIENTOS QUE LOS TENEDORES PODRÍAN RECIBIR.

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
CONFORME A LOS CUALES LAS INVERSIONES EN LOS FONDOS HARBOURVEST SE

IMPLEMENTARÁN A TRAVÉS DE UN VEHÍCUIO DE INVERSIÓN; MIENTRAS QUE LOS

TENEDORES SERÁN RESPONSABLES DE NEGOCIAR LOS TERMINOS Y CONDICIONES
CONFORME A LOS CUALES LAS INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES SE

IMPTEMENTARÁN. LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS DEPENDERÁ DEL
TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O

CONTRAPARTES, DE LAS PARTICUTARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTRE

OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS
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DESINVERSIONES PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR tA DESINVERSIÓN
DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES

MACROECONÓMICOS, COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATTVOS

AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS
TÉRMINoS Y MECANISMOS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE

ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. CABE

MENCIONAR QUE EL ADMINISTRADOR NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS

INVERSIONES ORIGINADAS PoR TENEDORES (INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, LA
NEGOCIACION DE LAS MISMAS Y/o CUALESQUIER CONTRATOS DE SUSCRIPCIÓN,

CARTAS COMPLEMENTARIAS (SIDE.LETTERS), CONTRATOS O DOCUMENTOS
RELACIONADOS).

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO SIN CAUSA O HAYA
RENUNCTADo, EL ADMTNTsTRADoR TENDRÁ crcnros DERECHoS rALES coMo (A)

REcIBIR EL PAGo DE ToDoS LoS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN NSOLUTOS Y

PAGADEROS POR EL FIDECOMISO, ACUMULADOS Y DEBIDOS DESDE LA FECHA DE

Evlslót¡ INTcIAL HASTA LA FECHA DE nuuoctóN DEL ADMINISTRADoR wtÁs
CUALESQUIER GASTOS INCURRIDOS POR EL ADMINISTRADOR EN RELACIÓT'¡ CON LA
TERMINAcIÓTT¡ DE LA ADMINISTnecIÓru DEL FIDEICOMISO, INCLUYENDO, SIN
LTMTTACIów, pecos DE LreurDAcróN AL rERSoNAL DEL ADMINISTRADoR o sus
AFILIADAS, cosros INCURRIDos EN nnrectóN coN LA TERMINAcIóI¡ DE

CUALESQUIER ARRENDAMIENTOS DE PROPIEDADES O EQUIPO Y COSTOS

TNCURRIDos EN nnraclór.l coN LA TERMINAcIóI¡ DE sERvICIos
SUBCONTRATADOS POR Et ADMINISTRADOR O SUS AFILIADAS (EXCLUYENDO, EN EL

CASO DE RENUNCIA, CUALESQUIER GASTOS, COSTOS Y COMISIONES
RELACIONADOS CON HONORARIOS DE ASESORES LEGALES CONTRATADOS POR EL

ADMINISTRADoR PARA LA TERMwecIÓN DE SUS OBLIGACIONES CONFORME AL

C9NTRATO DE ADMINISrnectóN); Y (B) RECIBIR EL PAGo DE UN MoNTo
EQUIVATENTE A tOS MONTOS ACUMULADOS Y DEBIDOS CORRESPONDIENTES A LA
cov¡slóN poR MoNIToREo, rAGADERA AL ADMINISTRADoR BAIo Et coNTRATo
DE ADMINISTRACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓT.T TNICIAL Y HASTA LA
FECHA EN LA QUE LA nEuocIÓN o RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR SURTA

EFECTos. coNFoRME A Lo pREVISTo EN EL coNTRATo DE ADMINISTnACIów, Et
FIDUCIARIo DEBERÁ TTEven A CABO LAS LLAMADAS DE CAPITAL ADICIONALES
NECESARIAS A LOS TENEDORES Y/O DESEMBOLSAR FONDOS DE LAS CUENTAS DEL

FIDETCOMTSO PARA PAGAR LOS MONTOS DESCRITOS EN LOS INCISOS (A) Y (B)

ANTERIoRES. Et FIDEICoMISo ogsnnÁ UTILIZAR ToDAS LAs cANTIDADES
DISPONIBLES QUE SE ENCUENTREN EN PET,ÓSruO EN LAS CUENTAS DEL

FrDErcoMrso (Excupro poR LA RESERVA rARA GASToS DE ASESonÍa¡ r'ana PAGAR

LAS CANTIDADES MENCIONADAS ANTERIORMENTE AL ADMINISTRADOR O A SUS

RESPECTIvAS AFILIADAS, sncÚ¡+ Lo INSTRUYA Et ADMINISTRADOR, CONFORME A
to pREvrsro EN EL coNTRATo DE ADMlNrsrnecrót t, y EL FIDUcIARIo No uenÁ
NTNGUNA DISTRTBUcIóN A LOS TENEDoRES EN ros rÉnnrlNos DEL coNTRATo DE

FIDEICOMISO HASTA EN TANTO NO HAYAN SIDO PAGADOS AL ADMINISTRADOR EN

SU ToTALIDAD DICHoS MoNToS ADICIoNALES, STCÚru RESULTE APLICABLE.
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INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO
PODRÁ LLEVAR A CABO INVERSIONES EN VEHÍCULOS DE INVERSIÓN DISTINTOS DE
LOS FONDOS HARBOURVEST O DE VEHÍCUIOS RETACIONADOS CON HARBOURVEST,

QUE HAYAN SIDO ORIGINADAS POR LOS TENEDORES Y SOMETIDAS A LA
APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES EN LOS TÉRMINOS DEt CONTRATO
DE FIDEICOMISO; EN EL ENTENDIDO, QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DEBERÁ

NOTIFICAR AL ADMINISTRADOR Y AL FIDUCIARIO, CON COPIA AL REPRESENTANTE

COMÚN, DE SU INTENCIÓN DE PRESENTAR PARA LA APROBACIÓN DE LOS
TENEDORES, DICHA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES, IUNTO CON EL

MONTO DE DICHA INVERSIÓN POTENCIAL Y LOS GASTOS Y COSTOS ESTIMADOS
DERIVADOS DE LA MISMAEL ADMINISTRADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS
INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES (INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, LAS
NEGOCIACIONES DE LA MISMA Y/O CUALESQUIER CONVENIOS DE SUSCRIPCIÓN,
CONVENIOS (sIDE LETTER) U OTROS DOCUMENTOS CELEBRADOS EN RETACIÓN CON
LA MISMA), Y LOS TENEDORES POR LA MERA ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS
LIBERAN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA
DERIVARSE DE DICHA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES, REALIZADA DE
CONFORMIDAD CON tAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES O LAS
RUFAS Y CONVIENE EN SACAR EN PAZ Y A SALVO AL ADMINISTRADOR (Y A SUS

AFILIADAS) DE TODAS Y CUALESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDADES,
COSTOS, GASTOS, DAÑOS, PERIUICIOS, PROCEDIMIENTOS IUDICIALES, O
DEMANDAS , YA SEA DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, LABORAL, PENAL, O DE
CUALQUIER OTRA NATURALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, DETERMINADA O

POR DETERMINARSE, EXISTENTE, QUE PUDIERA LLEGAR A EXISTIR O QUE PUDIERA
SER INCURRIDA POR EL ADMINISTRADOR (O SUS AFILIADAS), DERIVADAS DE, O
RELACIONADAS CON tA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CONFLICTOS DE INTERÉS, INCTUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

Et INCUMPLIMIENTO DE UNA INVERSIÓN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN
PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE A LOS TENEDORES, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL

RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL INCUMPTIMIENTO CON
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE.

EL ADMINISTRADOR RECOMIENDA A LOS INVERSIONISTAS QUE CONSIDEREN
CUIDADOSAMENTE LOS RIESGOS INVOLUCRADOS EN LAS INVERSIONES
REATIZADAS POR EL FIDEICOMISO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN
EL ACTA DE EMISIÓITI Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.
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Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente y
Fideicomisario en
Segundo Lugar:
Fideicomisarios en
Primer Lugar:
Administrador:

Tipo
Instrumento:

de

Valor nominal:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de
Colocación de los
Certificados Serie
B en la Emisión
Inicial:

Precio de los
Certificados Serie
B en la primera
Emisión Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
B en la segunda
Emisión Adicional:

CARACTERÍSTICAS'

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente

Título tendrán el significado que se les atribuye en el APéndice "A" del
Contrato de Fideicomiso.
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra entidad
que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso.

HarbourVest Partrers México, S. de R.L. de C.V

Los Tenedores.

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V. (el "@gtrador").

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al
mecanismo de Llamadas de Capital (los "@' o los
"Certificados" o los "Certificados Serie B"),

Los Certificados Serie B no tienen expresión de valor nominal'

"W,/2PI20D".

Los Certificados Bursáüles Serie B estarán denominados en Dólares
moneda de curso legai de los Estados Unidos de América ("USD").

USD$L,000.00 (mi1Dólares 00/100) por cada Certificado Serie B (que,

únicamente para efectos informativos, es el equivalente de $22,177.8,

utilizando un tipo de cambio de$22,1"778 (veintidós Pesos 1778/1000)
por Dólar). El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta
las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los

diversos factores que se han iuzgado convenientes Para su

determinaciór¡ incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital.

USD$500.00 (quinientos Dólares 00/100) por cada Certificado Serie B

(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de

99,941,.15 pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8823 por Dólar).

USD$250.00 (doscientos cincuenta Dólares 00/100) Por cada

Certificado Serie B (que, únicamente para efectos informativos, es el

equivalente de $5,046.25 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

$20.1850 por Dólar).

1 El tipo de cambio del que será utilizado las canfidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos

será aquel publicado en el Dia¡io Oficial cle la Federación un dla antes de la Fecha de Liquidación aplicable.
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Precio de los
Certificados Serie
B en la tercera
Emisión Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
B en la Cuarta
Emisión Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
B en la Quinta
Emisión Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
B en la Sexta
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de
Emisión Inicial de
los Certificados
Serie B:

Lugar y fecha de la
primera Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
segunda Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
tercera Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
cuarta Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
quinta Emisión
Adicional:

USD$125.00 (ciento veinticinco Dólares 00/100) por cada Certificado
Serie B (que, rlnicamente para efectos informativos, es el equivalente
de fi2,504.78 pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por
Dóiar).

USD$62.50 (sesenta y dos Dólares 50/100) por cada Certificado Serie B

(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de

$'1,280.70625 pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.4913 por
Dólar).

USD$31.25 (treinta y un Dólares 25/100) por cada Certificado Serie B
(que, rlnicamente para efectos informativos, es el equivalente de

$619.51, pesos, utilizando un tipo de cambio defi19.8245 por Dólar).

USD$15.625 (quince Dólares 625/1,000) por cada Certificado Serie B
(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de

$294.89 pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por Dólar).

5 de junio de2020, en la Ciudad de México, México.

15 de junio de2021,, en la Ciudad de México, México.

22 de octubre de202L, en la Ciudad de México, México

22 de abril de 2022, enla Ciudad de México, México

22 dejulio de 2022, enla Ciudad de México, México.
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Lugar y fecha de la
sexta Emisión
Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la Emisión
Inicial:

Número de
Certificados Serie
B de la primera
Emisión Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la segunda
Emisión Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la tercera
Emisión Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la Cuarta
Emisión Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la Quinta
Emisión Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la Sexta
Emisión Adicional:

Número Total de
Certificados
Bursátiles Serie B

en circulación
(considerando la
Emisión Inicial, la
primera Emisión
Adicional, la
segunda Emisión

L6 de enero de2023, en la Ciudad de México, México.

170,000 (ciento setenta mil) de Certificados Bursátiles Serie B.

219,997 (doscientos diecinueve mil novecientos noventa y siete)

Certificados Serie B.

383,997 (trescientos ochenta y tres mil novecientos noventa y siete)

Certificados Serie B

11,9,994 (ciento diecinueve mil novecientos noventa y cuatro)
Certificados Serie B.

479,996 (cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos noventa y seis)

Certificados Serie B.

'1,,279,997 (un millón doscientos setenta y nueve mil novecientos
noventa y siete) Certificados Serie B,

383,997 (trescientos ochenta y tres mil novecientos noventa y siete)

Certificados Serie B.

3,037,978 (tres millones treinta y siete mil novecientos setenta y ocho)
Certificados Serie B.
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Adicional, la
tercera Emisión
Adicional,la cuarta
Emisión Adicional,
la quinta Emisión
Adicional y la sexta
Emisión
Adicional):

Número Total de
Certificados
Bursátiles Serie B:

Monto de la
Emisión Inicial de
los Certificados
Bursátiles Serie B:

Monto de la
primera Emisión
Adicional:

Monto de la
segunda Emisión
Adicional:

Monto de la tercera
Emisión Adicional:

Monto de la cuarta
Emisión Adicional:

Monto de la quinta
Emisión Adicional:

Monto de la sexta
Emisión Adicional:

El número total de Certificados Bursátiles Serie B que pueden emitirse
por el Fiduciario dependerá del número de Llamadas de Capital y el

monto efectivamente recibido en cada una de ellas.

USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares 00/100) (que,

únicamente para efectos informativos, es el equivalente de

$3,770,226,000.00 (tres mil setecientos setenta millones doscientos
veintiséis mil Pesos 0A/100), utilizando un tipo de cambio de $22.1778
(veintidós Pesos'1778 / 1000) por Dólar).

USD$1,09,998,500.00 (ciento nueve millones novecientos noventa y
ocho mil quinientos Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos

informativos, es el equivalente de fi2,787,023,176.55 Pesos, utilizando
un tipo de cambio de $19.8823 por Dólar).

USD$95,999,250.00 (noventa y cinco millones novecientos noventa y
nueve mil doscientos cincuenta Dólares 00/100) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de 9'1.,937,744,861..25 Pesos,

utilizando un tipo de cambio de $20.1850 por Dólar).

ÍJ5Dfi14,999,250.00 (catorce millones novecientos noventa y nueve mil
doscientos cincuenta Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos

informativos, es el equivalente de $300,559,471-.27 Pesos, utilizando un
tipo de cambio de $20.0383 por Dólar).

rJ SD$29,999,7 50 .00 (veintinueve millones novecientos noventa y nu eve

mil setecientos cincuenta Dólares 00/100) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de $61.4,733,877|1"8 Pesos,

utilizando un tipo de cambio de $ 20.4913 por Dólar).

USD$39,999,906.25 (treinta y nueve millones novecientos noventa y
nueve mil novecientos seis Dólares 25/100) (que, únicamente para

efectos informativos, es el equivalente de $792,978,'1.4L.45 Pesos,

utilizando un tipo de cambio de $19.8245 por Dólar).

1J5D95,999,953.13 (cinco millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos cincuenta y tres Dólares 13/100) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de $11"3,240,115.40 Pesos,

utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por Dólar).

TT



Monto total de los
Certificados Serie
B en circulación
(considerando la
Emisión Inicial la
primera Emisión
Adicional, la
segunda Emisión
Adicional, la
tercera Emisión
Adicional,la cuarta
Emisión Adicional,
la quinta Emisión
Adicional y la sexta
Emisión
Adicional):

Monto Máximo de
la Emisión de los
Certificados
Bursátiles Serie B:

Monto Máximo de
la Emisión de los
Certificados Serie
A:

Monto Máximo de
la Emisión

Garantía:

Fines del Fideicomiso:

U 5Dfi466,99 6,609 .38 (cuatrocientos sesenta y seis millones novecientos
noventa y seis mil seiscientos nueve Dólares 38/1"00) (que, únicamente
para efectos informativos, es el equivalente de $8,813,860,507.13 Pesos,

utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por Dólar).

USD$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Dólares
00/100).

USD$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Dólares
00/100).

USD$L,700,000,000.00 (mil setecientos millones de Dólares 00/1"00)

Los Certificados Bursátiles Serie B no son instrumentos de deuda y no
cuentan con garantía alguna.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula 2.4, en el Contrato
de Fideicomiso y cualesquier otros Documentos de la Emisión,
incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta pública
restringida de los Certificados Serie A, y la Emisión Iniciai de
Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier Llamada de
Capital requerida de cualquier Serie, de conforrnidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones,
Inversiones Originadas por Tenedores e Inversiones Permitidas; (iii)
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (i") realizar
Dish'ibuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XII del
Conkato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que
el Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona que conforme a

los términos del Conlrato de Fideicomiso o de cualesquier otro
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Obligaciones del
Fiduciario:

Documentos de la Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario
(incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas

Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades

del Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato
de Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del

Contrato de Fideicomiso, que el Administrador o dicha otra Persona

considere que sean necesarias, recomendables, convenientes o

incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso
(los "Fines del Fideicomiso").\

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada

caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(i) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener ia

titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el

futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(ii) abrfu, operar, mantener y adminishar las Cuentas del
Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso y aplicar y disponer de todos los recursos de las

Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(iii) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y notificaciones necesarias o

convenientes para inscribir los Certificados de cualquier Serie

en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta pública
restringida de los Certificados Serie A (incluyendo la

celebración del contrato de colocación y de un contrato de

prestación de servicios con el Representante Común), realizat
la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y
llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de

cualquier Serie de conformidad con 1os términos del Contrato
de Fideicomiso;

presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos

actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones
necesarias o convenientes para listar los Certificados en la
Bolsa;

(i")

presentar toda aquelia información, llevar a cabo aquelios
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y notificaciones necesarias

convenientes para mantener y / o actualizar el registro de los

(")
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("i)

Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la
Bolsa;

mantener y conservar la propiedad y titularidad del
Patrimonio del Fideicomiso confoÍme a los términos y sujeto
a las condiciones del Contrato de Fideicomiso;

llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las
Emisiones, incluyendo, sh limitación, las Emisiones
Adicionales correspondientes a dichas Llamadas de Capital,
y mantener un registro del Monto de la Emisión Lricial de
cada Serie de Cerfrficados y los montos derivados de cada
Llamada de Capital de una Serie en particular de Certificados,
identificando las cantidades aportadas por cada Tenedor; en
el entendido, de que en ningún caso el monto total agregado
de las Emisiones de Series de Certificados, tomadas en
conjunto, pueden exceder del Monto Máximo de la Emisión;

(vii) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser
necesario, sustituir cada Título en los términos previstos en el
Cont¡ato de Fideicomiso;

(viii) rcalízar Lrversiones de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula VI del Cont¡ato de Fideicomiso/ y cumplir todas y
cada una de las obligaciones previstas en los documentos
corporativos (governing documents) d. los Fondos
HarbourVest en los cuales invierta el Fideicomiso, incluyendo
el pa1o, con fondos disponibles del Patrimonio del
Fideicomiso, de cualesquier llamadas de capital o avisos de
fondeo (funding notices) emitidos por dichos Fondos
HarbourVest en relación con irversiones, gastos, comisiones
por administración y cualesquier otros fines previstos en
dichos documentos;

(i') realizar Inversiones Originadas por Tenedores de
conformidad con la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso,
y cumplir todas y cada una de las obligaciones previstas en
los documentos corporativos de ios vehículos de inversión en
los cuales invierta el Fideicorniso, incluyendo el pago, con
fondos disponibles del Pafrimonio del Fideicomiso, de
cualesquier llamadas de capital o avisos de fondeo (funding
notices) emitidos por dichos vehículos de inversión en relación
con inversiones, gastos, comisiones por administración y
cualesquier otros fines previstos en dichos documentos;

(*)
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(*i)

(xii)

llevar a cabo la desinversión y liquidación del Pah'imonio del

Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en la Cláusula

XVII del Contrato de Fideicomiso;

llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de

la Emisión o del Monto Máximo de la Serie que coresponda,

o del número de Certificados, en cada caso según

corresponda, con la aprobación previa de la Asamblea de

Tenedores o de la Asamblea Especial, de conformidad con los

térrninos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(xiii) contratar I¡ efl su caso, sustituir al Auditor Externo, de

conformidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;

(xiv) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y

al Proveedor de Precios de conformidad con 10s términos

establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(*') pagat, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicorniso y
ñuJtu donde éste alcance, cualquier obligación del

Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en el Contrato

de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión,

incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la

obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores conforme

a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, así como utllizar
dichos recutsos para rcalízal Usos Autorizados conforme a

los términos del Contrato de Fideicomiso y el Conh'ato de

Administración, incluyendo para realizar reembolsos de

Gastos del Fideicomiso al Administrador o cuaiquiera de sus

Afiliadas;

(xvi) preparar y proporcionar toda la información relacionada con

el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la

información que sea requerida de conformidad con ol¡as

disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros

contratos de los que el Fiduciario sea parte;

(xvii) que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del

Fideicomis o y / o proporcione al Representante Común, con

cargo al Pakimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios

pararealizar conh'ataciones de los terceros que asistan a dicho

Representante Común en el cumplimiento de sus

obligaciones, según le sea instruido por el Representante

Común en términos de la Cláusula 4.3 del Contrato de

Fideicomiso;
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(xviii) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes
requeridos por, o solicitudes ante cualquier Autoridad
Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con
inversiones extranjeras y competencia económica, previa
instrucción por escrito del Administrador;

(*i") de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y las
instrucciones del Administrador, abrir, administrar, operar y
mantener una o más Cuentas del Fideicomiso denominadas
en Pesos, Dólares o cualquier otra divisa, a nombre del
Fiduciario, según se requiera;

(**) de conformidad con ias instrucciones del Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de
convertir las cantidades depositadas y acreditadas en las
Cuentas del Fideicomiso a Pesos, a Dólares o a cualquier otra
divisa, según sea necesario para cumplir con los Fines del
Fideicomiso y para administrar las Inversiones o las
Inversiones Originadas por Tenedores del Fideicomiso, en
cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado
por casas de cambio o instituciones financieras autorizadas de
reconocido prestigio, en la fecha de las operaciones
cambiarias respectivas;

(xxi) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de los
individuos designados por e1 Administrador, para ser
ejercido conjunta o separadamente, un poder general para
actos de administración, de conformidad con lo establecido en
el segundo y cuarto párrafos de1 artículo 2554 del Código
Civil Federal y de su artículo correlativo en los Códigos
Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de
México, limitado única y exclusivamente para los efectos de
llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones,
solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones fiscales dei Fideicomiso, ya
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin
limitación, la obtención y modificación del Registro Federal
de Contribuyentes dei Fideicomiso, y la tramitación y
obtención de la Firma Electrónica Avanzada (e.Firma)) ante el
Servicio de Administración Tributaria, de la SHCP, así como
revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para tales
efectos;

celebrar el Contrato de Administración con el Administrador
(con la comparecencia del Representante Común), y otorgar y
revocar los poderes que se establecen en dicho contrato;

(xxii)
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(xxiii) otorgar y revocar los poderes que se requieran conforme a los

términos del Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin
limitación, para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso
y / o para la defensa de1 Patrimonio del Fideicomiso, en favor
de las Personas que le instruya el Administrador, o el

Representante Común, de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de

Administración;

(xxiv) según sea el caso, celebrar un contrato de administración
sustifuto con un adminisfrador sustifuto, de conformidad con
los términos establecidos en el Conh'ato de Adminish'ación y
en el Contrato de Fideicomiso;

(xxv) incurrir en deuda, de conformidad con la Cláusula VIII del
Contrato de Fideicomiso, así como otorgar garantías o

constituir gravámenes (incluyendo, sin limitación, la creación
de gravámenes sobre la Cuenta General para gatantizar los

derechos de un acreedor bajo una Línea de Suscripción), en

cada caso, de conformidad con las instrucciones previas del
Administrador;

(xxvi) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso;

(xxvü) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso
de conformidad con las inslrucciones por escrito del
Administrador;

(xxviii) celebrar operaciones con Partes Relacionadas de conformidad
con los términos establecidos en la Cláusula 9.1 del Contrato
de Fideicomiso;

(xxix) en la fecha de liquidación relacionada con la Emisión Inicial o

tan pronto como sea posible t pagü los Gastos de Emisión de

con-formidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;

(xxx) llevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el

Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo
en el RUG, incluyendo la contratación del fedatario público
instruido previamente y por escrito por el Administrador, que

lleve a cabo la inscripción, cuyos honorarios deberán ser

cubiertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso;
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(xxxi) contratar Asesores Independientes previa instrucción del
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, de conformidad
con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(xxxii) llevar a cabo todos los actos necesarios para verificar, con base

en la información y documentación proporcionada por el
Fideicomitente, el Adminishador o cualquier otra parte que
esté obligada a entregar información al Fiduciario, la
existencia y ei estado que guarda el Pahimonio del
Fideicomiso;

(xxxiii) obtener directamente una o más Líneas de Suscripción, y
celebrar Convenios de Líneas de Suscripción de conformidad
con las instrucciones del Administrador en los términos
dispuestos en el Contrato de Fideicomiso;

(xxxiv) cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas en
los Convenios de Líneas de Suscripción que se celebren,
incluyendo sin limitación,la obligación de realizar Llamadas
de Capital con el único fin de proporcionar al Fiduciario los
fondos suficientes para realízar ios pagos al acreedor
correspondiente respecto de una Línea de Suscripción;

(xxxv) cumplir con las obligaciones a su cargo que conforme a la
CUAE le sean aplicables; en el entendido, que las actividades,
facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo
de adminislración y el director general de emisoras serán
realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso y ei
Fiduciario, respectivamente, de conformidad con lo previsto
en la CUAE;

(xxxvi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines
del Fideicomiso y con cualquier disposición de los
Documentos de la Emisión, en cada caso, previas
instrucciones del Administrador, el Comité Técnico, o de la
Asamblea de Tenedores y /o Asamblea Especial, según
corresponda, de conformidad con los términos del Contrato
de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(xxxvii) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso
mediante la firma dei convenio de terminacióry extinción y
finiquito, y pagadas todas las cantidades pagaderas conforme
a los Certificados, distribuir (y en su caso, revertir ai
Fideicornitente) todos 1os derechos y activos que integren el
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con los términos
del Contrato de Fideicomiso.
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Fecha de la Emisión
Inicial de los
Certificados Serie B:

Fecha de Vencimiento
de la Emisión

Fuente de pagos y
Distribución:

Amortización:

Intereses:

Destino de los
Recursos de la Emisión
Inicial:

Destino de los
Recursos de la primera
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la segunda
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la tercera
Emisión Adicional:

5 de junio de2020,

26 de junto de2069

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio
del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá
estar disponible para realízar pagos de cualesquier otros honorarios,
comisiones, g?stos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Las Distribuciones, la
periodicidad y el procedimiento de cálculo de las mismas, será
determinado por el Adminisfrador de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables.

Los Certificados no devengaran intereses.

Realizar Inversiones de conformidad con los términos establecidos en
el Contrato de Fideicomiso.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con
obligaciones en reiación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores; en el entendido, que una
descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición
de los Tenedores por el Adminishador a través del Representante
Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumpiir con
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores; en el entendido, que una
descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición
de los Tenedores por el Administrador a t¡avés del Representante
Común.

Los recursos serán uüiizados de acuerdo con los Usos Autoúzados
establecidos en el Contrato de Fideicorniso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e
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Destino de los
Recursos de la cuarta
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la quinta
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la sexta
Emisión Adicional:

Emisión de Series
Subsecuentes de
Certificados:

Inversiones Originadas por Tenedores aprobadas mediante
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 de

iunio de 2020 v el 22 de julio de 2020; en el entendido, que una
lJt

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición
de los Tenedores por el Administrador a t¡avés del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados
estabiecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores aprobadas mediante
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 de

iunio de 2020 v el 22 de julio de 2020; en el entendido, que una
lJt

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición
de los Tenedores por el Adminiskador a través del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como pala cumPlir con

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores aprobadas mediante
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 de

iunio de 2020 y eI 22 de iulio de 2020; en el entendido, que una
)J

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición
de los Tenedores por el Administrador a través del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autofizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumPlir con

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores aprobadas mediante
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 de

iunio de 2020 v el 22 de julio de 2020; en el entendido/ que una
)J

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición
de los Tenedores por el Administrador a través del Representante

Común.

El Fiduciario podrá rcalizar Emisiones de Series de Certificados que

sean subsecuentes a la Serie A (cada una, una "$glie€ubggsgeglg"), de

conformidad con los artículo s 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el afttculo 7,

fracción IX de la Circular Única y de conformidad con los términos y
condiciones del Acta de Emisión, del Contrato de Fideicomiso y del
Título correspondiente, y de conformidad con las inst¡ucciones previas
del Administrador (con la autorización previa de la Asamblea de

Tenedores); en el entendido que, en ningún caso, el monto total
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agregado de todas las Emisiones de todas las Series de Certificados
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores),

consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Máximo de la
Emisión, y en el entendido, además, que dichas Emisiones deberán ser

fondeadas en Dólares.

Cualquier Emisión Inicial de una Serie Subsecuente en particular
deberá realizarse de conformidad con lo siguiente:

(i) Notificación de Emisión Inicial de una Serie Subsecuente. Una

vez obtenida la autorización de la Asamblea de Tenedores a la que se

refiere la Cláusula 4.1(b)(xxii) del Contrato de Fideicomiso y de

conformidad con las instrucciones previas por escrito del
Administrador, el Fiduciario publicará un aviso relacionado con dicha
Emisión Inicial a través de Emisnet o DIV, según corresponda, y el

STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por
Indeval), pol1o menos 10 Días Hábiles antes a la Fecha de Emisión
Inicial de la Serie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una

de Dicha

Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente deberá incluir

(1) el Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los Certificados
de dicha Serie Subsecuente de Certificados;

(2) el precio por Certificado de la Serie Subsecuente

correspondiente en la Fecha de Emisión inicial deberá ser de

USD$L,000.00 (mil Dólares 00/100);

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, que en

todo caso será al menos el20% del Monto Máximo de la Serie

Subsecuente para dicha Serie de Certificados;

(4) ei Periodo de Compromiso de dicha Serie Subsecuente;

(5) el nrimero de Certificados de dicha Serie Subsecuente a ser

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial correspondiente, que

deberá ser igual al Monto de la Emisión Inicial de dicha Serie

Subsecuente, dividido entre el precio descrito en la subsección
(2) anterior;

(6) Ia Fecha de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente

correspondiente; y

(7) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se

obtengan con la emisión de dicha Serie Subsecuente, mismo
que, en todo momento, deberá cumplil con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que
el Administrador, a través del Representante Común, podrá
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poner a disposición de los Tenedores una descripción más
detallada de dicho uso de los recursos.

(ii) ores Permi Los Tenedores de Certificados Serie
A tendrán derecho a adquirir Cerüficados de Series Subsecuentes en la
Fecha de Emisión Inicial correspondiente, en proporción a su
participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de
los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de
Suscripción de Serie Subsecuente correspondiente; en el entendido, que
dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados
adicionales de la Serie Subsecuente correspondiente de conformidad
con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente.
Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de
adquisición de Certificados en una Emisión Inicial de Serie
Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar al
Administrador y al Fiduciario (con copia al Representante Común)
junto con la Notificación de Ejercicio, las constancias de depósito que
expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados Serie A y
el listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario
financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los
Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Serie
Subsecuente correspondiente.

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 8 Días
Hábiles antes de la Fecha de Emisión lnicial de Certificados de Serie
Subsecuente correspondiente (la "Fecha Límite de Suscripción de Serie
Subsecuente"), cualquier Tenedor de Certificados Serie A tendrá
derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al
Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en
la que cohste su intención de suscribir Certificados de la Serie
Subsecuente correspondiente (cada una, una "Noüficación de
Ejercicio"); en el entendido, que dicha Notificación de Ejercicio será
vinculante para el Tenedor de Certificados Serie A correspondiente.
Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de
Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente que serán
adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A respectivo, hasta por
monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que tenga
dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en
circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio
podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de
Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente, en caso de que
existan Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente que no
hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A
(dichos Certificados adicionales, los "Certificados Remanentes"); en el
entendido. que el número de Certificados Remanentes incluidos en las
órdenes vinculantes contenidas enlas Noti-ficaciones de Ejercicio deben
identificarse claramente.
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(i") Asignación. El Administrador, a su discreción, y dentro de un
periodo de 5 Días Hábiles siguientes a la Fecha Límite de Suscripción
de Serie Subsecuente (la "Fecha de Asignación"), revisará las órdenes

vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio

correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Serie

Subsecuente respectiva que cada Tenedor de Certificados Serie A
tendrá derecho a suscribir, y realizará la asignación de los Certificados
de dicha Serie Subsecuente de conformidad con lo siguiente; en el

entendido, que el Representante Común podrá asistir al Administrador
en verificar dicha asignación:

(1) Primero, los Certificados de la Serie Subsecuente se asignarán
ent¡e los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número
de Certificados de la Serie Subsecuente contenidos en las

Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número
de Certificados de la Serie Subsecuente que dichos Tenedores
tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de

Certificados Serie A que posean dichos Tenedores a la Fecha

Límite de Suscripción de Serie Subsecuente; en el entendido
gu€, cualquier oferta de suscripción de los Certificados
Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de

Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación.

(2) Segr.mdo, si después de la asignación mencionada en el párraf.o

(1) anterior, no hubiese sido posible asignar entre los Tenedores
de los Certificados Serie A todos los Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente,

los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos
Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren presentado
una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus

Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del

número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores
ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la
Emisión Inicial de la Serie Subsecuente hayan sido asignados;
en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados
Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra de

Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes

incluidos en dichas notificaciones excedan el número de

Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente

que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados
pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos

Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción
que el número de Certificados Remanentes incluidos en su

Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto
a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las
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Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al
Fiduciario y al Administrador conforme alpárraf.o (iii) anterior.

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez
que, de ser aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido
asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya podido
asignar entre los Tenedores todos los Certificados
correspondientes a la Emisión Lricial de la Serie Subsecuente, el
Administrador (con copia al Representante Común) instruirá al
Fiduciario a publicar un aviso a través de Emisnet o DfV, según
corresponda, y STIV-2, informando a los Tenedores de los
Certificados Serie A dicha situación y otorgando a dichos
Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado
pendiente de la Serie Subsecuente correspondiente, en la misma
proporción al número de Cerfrficados de la Serie Subsecuente
que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en

virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto
de todos los Certificados incluidos en todas las Notificaciones
de Ejercicio respecto de dicha Serie Subsecuente que todos los
Tenedores de los Certificados Serie A hubieren ofrecido
adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos
Certificados entregando, a más tardar con dos Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva
Notificación de Ejercicio al Administrador y ai Fiduciario (con
copia para el Representante Común), indicando el número
adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie
Subsecuente de que se trate.

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en
los párrafos (1), (2) y (3) anteriores y una vez que se obtenga la
validación de la asignación por parte del Representante
Común, en su caso, el Adminishador deberá notificar al
Fiduciario (con copia al Representante Comrln) el número final
de Certificados de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, asi
como las asignaciones realizadas de acuerdo con el
procedimiento descrito anteriormente, y asrtvez, el Fiduciario
deberá dar los avisos que resulten necesarios a la Bolsa a través
de Emisnet o DfV, según corresponda, a Indeval por escrito, y
a la CNBV a través de STIV-2.

(") Cancelación Automática. El Día Hábit siguiente a aquel en que
haya tenido lugar la Fecha de Emisión Inicial de Serie Subsecuente, de
forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, todos los
Certificados de Serie Subsecuente de dicha Serie Subsecuente que no
hubiesen sido pagados por ios Tenedores se tendrán, para todos los
efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario (previa
la instrucción que reciba para dicho efectos del Administrador), deberá
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llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, para sustituir

en Indeval el título que documente dichos Certificados de Serie

Subsecuente.

(vi) Devolución de Fondos. En caso de que el Fiduciario dentro de

los 90 días naturales sigUientes a cualquier Emisión hricial de

Cerüficados de Series Subsecuentes no utilice dichos recursos

derivados de dicha emisión, el Fiduciario podrá (previa instrucción del

Adminishador, con copia al Representante Común), una vez que los

Gastos de Emisión i::ricial correspondientes hayan sido pagados o

reservados pala su pa1o, reembolsar a los Tenedores de dicha Serie

Subsecuente el saldo restante en la Cuenta General correspondiente a

dicha Serie Subsecuente de Certificados (incluidos los rendimientos, si

existiesen, generados por la inversión de dichos montos en Inversiones

Permitidas, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso), y todos

los Certificados de dicha Serie Subsecuente se considerarán cancelados,

para todos los efectos legales, y el Fiduciario llevará a cabo cualesquier

acciones que sean necesalias o convenientes, según las instrucciones

del Administrador, para cancelar dichos Certificados, retirar ante

Indeval el Título que ampare dichos Certificados de Serie Subsecuente

y llevar a cabo la ach;c.ltzación correspondiente en el registro de los

Certificados en el RNV para reflejar la cancelación de dichos

Certificados de Serie Subsecuente; en el entendi que el plazo de90
días naturales indicado con anterioridad podrá prorrogarse por un
período adicional de 60 días naturales, mediante aprobación previa del

Comité Técnico, mediante sesión en la que los miembros designados

por el Administrador que no sean Miembros Independientes no

tendrán derecho de voto respecto a dicho asunto. Las disposiciones

establecidas en este párrafo (vi) aplicarán exclusivamente a la Emisión

Inicial de cada Serie Subsecuente de Certificados, y no serán aplicables

a Emisiones Adicionales realizadas en virtud de Llamadas de Capital.

En adición de los destinos establecidos en la Cláusula 3.1-Bis del

Contrato de Fideicomiso, los recursos obtenidos de la Emisión Inicial
de Certificados de Series Subsecuente y de Emisiones Adicionales de

Certificados de Series Subsecuente también podrán sef destinados para

pagar (1) Gastos de Emisión Inicial o Gastos de Emisión Adicional,
según sea el caso, relacionados con la emisión de dicha Serie de

Certificados; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso
y la parte proporcional de la Reserva para Gastos coffespondientes a

dicha Serie Subsecuente de Certificados, calculada en lelación con el

monto total de Certificados de todas las Series en conjunto, a partir de

la fecha de cálculo respectiva.

Con respecto y antes de cualquier Emisión de Certificados de cualquier
Serie Subsecuente de conformidad con las disposiciones del Contrato
de Fideicomiso, el Fiduciario solicitará y obtendrá de la CNBV la
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Llamadas de Capital:

actualización del registro de los Certificados vigentes en el RNV, y
rcalizarálos actos necesarios o convenientes para solicitar y obtener las
autorizaciones y registros necesarios de la CNBV, Bolsa, Indeval y
cualquier Autoridad Gube¡namental para la emisión y entrega de los
Certificados de dichas Series Subsecuentes a los Tenedores
correspondientes, incluyendo (i) el registro de dichos Certificados en ei
RNV y, en su caso, su listado en la Bolsa, y (ii) el depósito del Título
que ampare todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en
Indeval.

Los Certificados de cada Serie Subsecuente emitidos por el Fiduciario
constarán en un solo Título que abarcará la totalidad de los Certificados
de la Serie Subsecuente correspondiente, sin expresión de valor
nominal, de con-formidad con la legislación mexicana. El Título que
represente emisiones anteriores de Certificados de dicha Serie
Subsecuente se canjeará una vez que se haya completado la Emisión
Adicional de dichos Certificados de dicha Serie Subsecuente, mediante
un nuevo Título que represente todos los Certificados de dicha Serie
Subsecuente. Los términos y condiciones de los Certificados de la Serie
Subsecuente correspondiente se establecerán en el Título respectivo,
conforme a las disposiciones contenidas en el Acta de Emisión; en el
entendido que, todos los Certificados de cada Serie Subsecuente
otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos y obligaciones.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificadoí ya sea en una
oferta pública restringida, en cualquier Emisión realizada en términos
del Contrato de Fideicomiso, o en el mercado secundario, (i) se adhiere
a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del
Título, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los
mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realízar
aportaciones de dinero al Fideicomiso en Dólares en cada ocasión en
que el Fiduciario efectúe una Llamada de Capital, por los montos, en
las fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrá, mediante instrucción previa del
Administrador, en cualquier momento durante el Periodo de
Compromiso, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de
capital en Dólares al Fideicomiso, para reahzat Usos Autorizados que
el Administrador determine de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos requerimientos,
una "Llamada de Capital"); en el entendido, que el Fiduciario podrá
rcalizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de
Compromiso para rcalizar Usos Autorizados, pero no podrá utilizar
los recursos derivados de dichas Llamadas de Capital para fondear
nuevos compromisos de inversión en Fondos HarbourVest que se

realicen una vez concluido el Periodo de Compromiso. A efecto de
llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los términos del Contrato
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de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, con la previa instrucción del

Administrador, (i) llevar a cabo una actualización de la inscripción de

los Cerüficados en el RNV para reflejar todos los Certificados en

circulación de ia respectiva Serie, en su caso, emitidos al amparo del

Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (inciuyendo aquellos que

se emitan conforme a la Emisión Adicional respectiva) de conformidad

con el tercer pfurafo de la fracción II del artículo 1.4 delaCircular Única;

y (ii) rcahzar todos los actos necesarios para llevar a cabo el canje del

Título de la Serie correspondiente, en su caso, depositado en Indevai,

por un nuevo Título que documente todos los Certificados en

iirculación de la Serie correspondiente, como consecuencia de la
Llamada de Capital correspondiente, y depositar dicho Título en

Indeval. El monto total agregado emitido conJorme a las Llamadas de

capital de la serie de certificados correspondiente y de la Emisión

Inicial de cualquier Serie de Certificados no podrá exceder e1 Monto

Máximo de la Serie aplicable a dicha Serie de Certificados'

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante

notificación previa a los Tenedores (cada una, un "Aviso de Llamada

de Capital" ) a ser publicada por el Fiduciario en Emisnet o DIV, según

corresponda (en el entendido, que en dicha fecha el Fiduciario deberá

entregar copia de dicha notificación a Indeval, a la CNBV y a la Bolsa y
al Representante Común) con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión

Adicional correspondiente; y en el entendido, dgnné,e, que dicho Aviso

de Llamada de Capital será publicado en Emisnet o DIV, según

corresponda, cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha de la primer
notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción. Dicha notificación

deberá contener:

(0 elnúmero de Llamada de CaPital;

(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite
para ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a
emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir
con el día que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la
fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional (o cualquier otra fecha especificada en el

Aviso de Llamada de Capital correspondiente, la "Fecha

Límite de Suscripción"), y la fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban pagar los

Celtificados correspondientes por parte de los

Tenedores;

(ii| el monto de la Emisión Adicional expresado en Dólares,

haciendo mención de la equivalencia en pesos del
mismo, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos
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Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie
objeto de dicha Emisión Adicional;

(i") el número, Serie y precio de los Certificados
correspondientes a la Emisión Adicional;

(") el Compromiso por Certificado correspondiente a cada
Certificado en circulación, expresado en Dólares, de la
Serie correspondiente previo a la Emisión Adicional
respectiva; y

("i) un resumen del destino anticipado de los recursos que
se obtengan de dicha Llamada de Capital; en el
entendido que una descripción detallada de dicho
destino podrá ser puesta a disposición de los Tenedores
por el Administrador a través del Representante
Común.

(.) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en el Aviso de Llamada de Capital respectiva, sea
titular de Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional en
términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar
en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados objeto de la Emisión
Adicional que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de
Capital con base en el Compromiso por Certificado correspondiente al
número de Certificados de la Serie correspondiente de los que sea
titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro; y (ii) pagar
dichos Certificados de la Serie correspondiente en la fecha en la que se
lleve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido, que el número de
Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagffi se determinará
multiplicando el Compromiso por Certificado que se indique conforme
al párrafo (bX") anterior por el número de Certificados de la Serie
correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor (con base en la
constancia que al efecto expida Indeval complementada con el listado
de titulares expedido por e1 intermediario financiero correspondiente,
en su caso) al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, redondeado
al entero inferior más próximo.

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados de la Serie
objeto de la Emisión Adicional, que los Tenedores hayan ofrecido
suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado
en la fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a cabo. Só1o tendrán
derecho a suscribir los Certificados de la Serie objeto de la Emisión
Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de la Serie objeto de la
Emisión Adicional de los que sea titular al cierre de operaciones de la
Fecha de Registro. La suscripción se considerará realizada en la fecha
en que se lleve a cabo la Emisión Adicional. En caso que un Tenedor no
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suscriba y pague los Certificados que le correspondan, ya sea en su

totalidad o en una porción, se verá sujeto a la dilución puniüva que se

describe en el pámafo (o) siguiente, en adición a cualquier otro derecho

que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en

contra de los Tenedores por dicha falta de suscripción y pago conforme

a la Ley Aplicable.

(e) Considerando los mecanismos de operación de la Bolsa,

cualquier Persona que adquiera Certificados de la Serie

correspondiente en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho

especificada en el Aviso de Liamada de Capital respectiva, no tendrá

derecho a suscribir y pagar los Certificados que se emitan en la Emisión

Adicional correspondiente de la Serie correspondiente f, como

consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva que se

describe en el párrafo (o) siguiente. Por el contrario, el Tenedor que

transfiera Certificados de la Serie correspondiente en o con

posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir antes

de o en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados de la Serie

correspondiente que le corresponda suscribir conforme a dicha

Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de la Serie correspondiente

de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de

la Emisión Adicional ya no es titular de los mismos.

(f) En caso que al cierle de operaciones de la Fecha Límite de

Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las órdenes

de suscripción giradas al Indeval correspondientes a la totalidad de los

Certificados de la Serie correspondiente a ser emitidos en ia Emisión
Adicional correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada
de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con

las instrucciones del Administrador, y el Fiduciario deberá dar aviso

de dicha modificación a Indeval por escrito (o por cualquier oh'o medio
que Indeval considere conveniente), a CNBV a h'avés de STIV-2 y a los

Tenedores a h'avés de Emisnet o DfV, según corresponda. La

modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital
deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para una

Llamada de Capital, mismos que se estabiecen en el párrafo (b)

anterior, inciuyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba

realizarse, salvo que la única modificación de dicha Llamada de Capital
sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha de la
Emisión Adicional; en el entendido, Que en cualquier caso, será

aplicable una extensión automática de al menos 5 (cinco) Días Hábiles

(dicha extensión, una "Prórroga de Llamada de Capital"), Tratándose
de una Prórroga de Llamada de Capital, cualquier Tenedor que no

haya suscrito la totalidad de los Certificados de la Serie

correspondiente que le haya correspondido suscribir conforme a dicha
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Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que
suscriba dichos Certificados de la Serie correspondiente previo al cierre
de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en
adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad
calculada aplicando, al precio de los Certificados correspondientes,
una tasa de interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada
el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha Límite de
Suscripción, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de
Suscripción original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el
entendido. que el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el
procedimiento de días nafurales transcurridos, con divisor de 360
(trescientos sesenta)). Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en
concepto de penalidad en términos de 1o anterior deberán ser
depositadas en la Cuenta General correspondiente y utilizado para
cualquier propósito permitido de conformidad con lo dispuesto en el
Contrato de Fideicomiso y dichas cantidades no podrán incluir los
Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes a la Serie
respectiva, Indeval no será responsable ni tendrá ninguna injerencia en
elcálculo de las penaiidades contenidas en este pfurafo.

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administrador, un registro en el que
conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como
resultado de la Ernisión Inicial y de cada Emisión Adicional de cada
Selie de Certificados por cada Tenedor,los Compromisos Restantes de
los Tenedores correspondientes acadaSerie, el número de Certificados
de cada Serie que correspondió emitir en cada Emisión Adicional que
se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por Certificado
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión
Adicional de la Serie correspondiente que se hubiera realizado a esa

fecha (según haya sido determinado conforme alpturafo (k) siguiente).
Ei Fiduciario deberá poner dicho registro a disposición del
Representante Cornún en cada ocasión que éste lo soiicite.

(h) El Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A respecto
de los Certificados Serie A estará denominando en Dólares. En virtud
de lo anterior, el número de Certificados Serie A a emitirse en la Fecha
de Emisión inicial se determinará con base en el Monto de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie A, dividido entre 100 y en su caso/
redondeado al entero inferior más próximo. Adicionalmente el Monto
de la Emisión Inicial respecto de los Certificados de Series

Subsecuentes estará denominado en Dólares. En virtud de lo anterior,
el número de Certificados de Series Subsecuentes a emitirse en la fecha
de Emisión Inicial de los Certificados de Series Subsecuentes se

determinará con base en el Monto de la Emisión Inicial de los
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Certificados de Series Subsecuentes, dividido entre L00, y en su caso/

redondeado al entero inferior más próximo.

(i) El número de Certificados de la Serie correspondiente que

correspondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo que todos

los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados de dicha

Serie que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas

de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará

utilizando la siguiente fórmula (en el entenclido, que el resultado de la

siguiente fórmula podrá ser ajustado para reflejar el número de

Certificados de la Serie correspondiente que efectivamente se emitan

en una Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos

que se establecen en este párrafo, ni en los párrafos (i) y 8) siguientes):

Los cálculos descritos en los párrafos siguientes serán realizados por el

Administrador quien deberá notificar el resultado de los mismos al

Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto con la
inst¡ucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Liamada

de Capital correspondiente, según resulte aplicable.

x, = (zi)(Yi/too)

Donde:

al número de Certificados de la Serie correspondiente que

correspondería emiür en la Emisión Adicional
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han

suscrito y pagado todos los Certificados de la Serie

correspondiente que les hubiera correspondido suscribir
conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de

cálculo respectiva;

Xi

Yi=

1

al monto de la Emisión Adicional correspondiente, el cual se

denominará en Dólares, monto que deberá ser redondeado a

aquel número que provoque que el resultado de Xi siempre

sea un número entero;

identifica el número de Llamada de Capitalpara cada factor

identifica el precio en Dólares por Certificado en la Emisión
Inicial de cada Serie (para evitar dudas, (a) $100'00 (cien

Dólares 00/100) es el precio por cada Certificado Serie A en la
Emisión Inicial de los Certificados Serie A; y (b) $1,000.00 (mil
Dólares 00/100) es el precio por cada Certificado en la Emisión

Pi
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Inicial para cada Serie Subsecuente

(t) El precio apagar por Certificado de la Serie correspondiente en
cada Emisión Adicional se determinará por el Administrador
utilizando la siguiente fórmula:

P¡=(Y¿/X)

Donde:

Pi al precio por Certificado de la Serie correspondiente en la
Emisión Adicional correspondiente; en el entendido. que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales, y en el
entendido, además. que el precio por Cerüficado de la Serie
correspondiente denominado y pagado en Dólares.

(k) El número de Certificados de la Serie correspondiente a ser
emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por
cada Certificado de la Serie correspondiente del que sea titular en la
Fecha de Regisfro correspondiente (el "Compromiso por Certificado"),
se determinará utilizando la siguiente fórmula:

Ci

Donde:

al Compromiso por Certificado; en el entendido que el
número de Certificados de la Serie correspondiente que
deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se determinará
multiplicando dicho Compromiso por Certificado por el
número de Certificados de la Serie correspondiente de los que
sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado
al entero inferior más próximo; y en el entendido además de
que el resultado se expresará a trece decimales,

(1) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las
fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado para la
primera,la segunda y la tercera Llamada de Capital correspondiente a

la Serie A:
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(1) En la primera Liamada de Capital de dichos Certificados
Serie A, el Compromiso por Certificado se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

ct

al númelo de Certificados que correspondería emitir respecto

de la primera Llamada de Capital de dichos Certificados; y

xi
xo

Donde:

Xi

Xo = al número de Certificados correspondientes a la EmisiÓn

Inicial de dichos Certificados.

(2) En la segunda Llamada de Capital de dichos
Certificados, el Compromiso por Certificado se

determinar á slúizartdo la siguiente fórmula:

x2

"- xo+x7C

Donde

Xz = al número de Certificados que correspondería emitir respecto

de la segunda Llamada de Capital de dichos Certificados,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado
todos los Certificados que les hubiera correspondido suscribir
conforme a la primera Llamada de Capital.

(3) En la tercera Llamada de Capitai de dichos Certificados,
el Compromiso se determinará uttlizando la siguiente
fórmula:

X"
f
"3= Xo+ Xr + X2

Donde:

X¡ = al número de Certificados que correspondería emitir respecto

de la tercer Llamada de Capital de dichos Certificados,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado
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todos los Certificados que les hubiera correspondido suscribir
conforme a la primera y segunda Llamadas de Capital.

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el número
de Certificados de una Serie en parücular que suscriba dicho Tenedor
en la Emisión Adicional correspondiente, por el precio por Certificado
de dicha Serie de la Emisión Adicional correspondiente.

(") Los montos en Dólares que reciba el Fiduciario respecto de las
Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta General
correspondiente conforme a lo previsto en la Cláusula 10.1 del Contrato
de Fideicomiso.

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se

establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor existente no
suscribe y paga los Certificados que se emitan de una Serie en
particular en una Emisión Adicional conJorme a una Llamada de
Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución
punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso
no será proporcional al número de Certificados de dicha Serie que
tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió
y pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos por
Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los
Certificados en circulación de dicha Serie de los que sea titular un
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie
antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha
Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber
aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme
a sus Compromisos por Certficado respecüvos, y la parte proporcional
acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron
los Certificados de dicha Serie que se emitieron en la Emisión Adicional
respectiva, Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una
Llamada de Capital de dicha Serie y beneficio incremental para los
Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario
conforme al Contrato de Fideicomiso y los Títulos y cualquier
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto
de los Certificados de la Serie correspondiente, ya qlre dichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al
número de Certificados en circulación que tengan dichos
Tenedores al momento en que se lleven a cabo;

(i0 en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y
Asambleas Especiales, según corresponda, y otros derechos
relacionados a las Asambleas de Tenedores y Asambleas
Especiales (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar
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(iii)

(i")

(")

miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las

Asambleas de Tenedores y Asambleas Especiales se toman y los

derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen

en base al rulmero de Certificados en circulación al momento

que se realicen las asambleas o en el momento en que se ejerzan

dichos derechos;

en los derechos para designar y mantener la designación de

miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se

calculan con base en el número de Certificados en circulación al

momento de designación o al momento en que se vaya a

celebrar una sesión del Comité Técnico; y

en el derecho a suscribir Certificados de una serie en particular
que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho

se basa en el número de Celtificados de los que sea titular el

Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se

establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el

número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho

Tenedor respecto de la Emisión IrLicial correspondiente; y

en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en

donde se determinen derechos u obligaciones con base en el

número de Certificados que tenga un Tenedor.

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el

Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere ilegal a tener en contra

de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de

Capital conforme a la Ley Aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de

una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional

conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podrla no contar

con los fecufsos suficientes pafa cumplir con las obligaciones que

adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de

Emisión, y podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.

Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría

verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de

inversión previsto en el prospecto relativo a los Certificados Serie A'
Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho

prospecto.

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados,

autoúzan e irrevocablemente instruyen a ios intermediarios

financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, a

proporcionar al Fiduciario, al Representante Común y al

Ádtttittirttudor la documentación necesaria para determinar si dicho

Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una
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Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital.
Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite
de Suscripción, el Fiduciario deberá i¡rformar a la CNBV a través de
STN-2, a la Bolsa y al público inversionista a través de una publicación
en Emisnet o DlV, según corresponda, la información sobre el
resultado de la Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha Límite de
Suscripción, según lo establecido en la Circular Única.

(t) En caso de que alguna Persona pretenda adquirir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más Certificados de una
Serie en particular (y consecuentemente la obligación de cumplir con
Llamadas de Capital, en su caso), dicha Persona requerirá la
autorización previa del Comité Técnico, la cual requerirá del voto
favorable de la mayoría de los Miembros Independientes del Comité
Técnico y de la mayoríade los miembros no independientes del Comité
Técnico nombrados por el Administ¡ador, sujeto a lo siguiente:

(i) Compromiso Restante de los Tenedores. Previo a la fecha en la
que el Compromiso Restante de los Tenedores haya sido
reducido a cero, el Comité Técnico deberá otorgar dicha
autorización únicamente si éste determina a su entera
discreción que (1) el adquirente tiene la capacidad (económica,
legal o de cualquier otra naturaleza) necesaria para cumplir en
tiempo y forrna con las Llamadas de Capital que pudieren
efectuarse con posterioridad a dicha adquisición; (2) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el
Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administradou (3) el
adquirente no sea un Compeüdor; (4) el adquirente cumple con
todas las disposiciones para la prevención de lavado de dinero
y terrorismo aplicables; y (5) el adquirente no se considera una
"US Person" segrin dicho término se define en la Regulación S

del US Securities Act of 1933, según sea modificada, o un"United
States Person" según dicho término se define en la Sección
7701,(a)(30) del US lnternal Reaenue Code of 1986, según sea
modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo
certificados de manera consistente con la Regulación S,

incluyendo las disposiciones contenidas en la misma para
operaciones en el extranjero (offshore transactions).

(ii) Terminación del Compromiso Restante de los Tenedores.
Después de la fecha en la que el Compromiso Restante de los
Tenedores haya sido reducido a cero, el Comité Técnico deberá
otorgar dicha autorización únicamente si éste determina a su
entera discreción que (1) la transmisión no tendría un impacto
fiscal o regulatorio adverso (incluyendo conJorme a

cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, en los
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Tenedores o en el Administrador; (2) el adquirente no sea un
Competidor'; (3) el adquirente cumple con todas las

disposiciones para ia prevención de lavado de dinero y
terrorismo aplicabies; y ( ) el adquirente no se considera una
"LlS Person" según dicho término se define en la Regulación S

del US Securities Act of 1933, según sea modificada, o un"United
States Person" según dicho término se define en la Sección

7707(a)(30) del US Internal Reztenue Code of L986, seg(tn sea

modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo
certificados de manera consistente con la Regulación S,

incluyendo las disposiciones contenidas en la misma para

operaciones en el extranjero (offslnre trnnsactions).

(iiil Resolución del Comité Técnico. Para el caso de aqueilos asuntos

que se sometan al Comité Técnico conforme a los numerales (i)

y (ii) anteriores, el Comité Técnico deberá emitir su resolución
en un plazo no mayor a 90 (noventa) días nafurales contados a

partir de la fecha en que se le presente la solicitud de

autorízación de adquisición correspondiente; en el entendido,
que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro de dicho

término, se considerará que el Comité Técnico negó su

autorización. El Comité Técnico estará facultado en todo
momento para solicitar la información que considere necesaria

o relevante para emitir su autorización.

(i") Incumpiimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera
Certificados de una Serie en particular, sin haber obtenido la

astorización previa del Comité Técnico (según se requiera de

conformidad con los numerales (i) y (ii) anteriores), entonces (1)

la Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y el

Tenedor que transmita continuará obligado a cumplir con todas

las obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y que

puedan surgir en el futuro como si dicha t¡ansferencia no se

hubiere realizado; y (2) los Certificados de una Serie en

particular transferidos no otot garán al adquirente de los

mismos derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el

derecho de asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y
Asambleas Especiales (y dicho adquirente no computará para
efectos de determinar el quórum de instalación y votación
correspondiente, y sin que el Representante Comrin incurra en

responsabilidad alguna por no reconocer al adquirente la

titularidad y ejercicio de dichos derechos de conformidad con

1o previsto en el Contrato de Fideicomiso) así como designar
miembros del Comité Técnico. ElFiduciario, el Administrador
y / o el Comité Técnico deberán notificar al Representante
Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier
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Tiempo y forma de las
Distribuciones:

Proceso de
Distribución:

incumplimiento de conforrnidad con el Contrato de

Fideicomiso.

(") Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera
Certificados de una Serie en particular en el mercado
secundario sin la autoización del Comité Técnico, reciba
Distribuciones, ejerza cualesquiera derechos corporativos
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con
motivo de alguna Llamada de Capital, dichos actos no
constituirán y en ningUn caso podrán interpretarse como una
autoización del Comité Técnico respecto de dicha kansmisión,
y las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso
continuarán aplicando. Las partes acuerdan que no hay otros
acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos a

las disposiciones del elContrato de Fideicomiso.

(s) Só1o en 1a medida en que no haya habido incumplimientos de
los Tenedores a las Llamadas de Capital conforme a lo previsto en esta

Cláusula 7.1, y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no use
los montos de dicha Llamada de Capital depositados en la Cuenta para
Llamadas de Capital para los fines previstos en la Llamada de Capital
respectiva, el Administrador podrá, dentro de los 90 (noventa) días
naturales siguientes a la fecha en que se hayan depositado dichos
montos en la Cuenta General de dicha Serie, instruir al Fiduciario, con
copia al Representante Común, para que distribuya dichos montos a

los Tenedores de Certificados de la Serie en particular, en cuyo caso

dichos montos dish'ibuidos no serán considerados como parte de las
contribuciones de los Tenedores para efectos de calcular el
Compromiso Restante de los Tenedores.

El Administrador instruirá al Fiduciario la distribución de los Ingresos
por Inversión y cualesquier otros ingresos del Fideicomiso en aquellos
tiempos y montos que el Administ¡ador determine a su entera
discreción. Las Distribuciones en efectivo serán realizadas en Dólares a
través de Indeval, salvo que el Administrador instruya lo contrario; en
el entendido, que de conformidad con el ArtÍculo 8 de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de pago contraídas
dentro o fuera de México en moneda extranjera pero pagaderas en
México, podrán ser cumplidas y se considerarán solventadas en

México mediante la entrega de la cantidad equivalente en Pesos al tipo
de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación en la fecha en la que se realice el pago correspondiente.

De conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador, el
Fiduciario deberá usar los montos depositados en las Cuentas del
Fideicomiso correspondientes, respecto de una Serie en particular, para
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Derechos que confieren
a los Tenedores y
protección de sus
intereses:

(i) reconstituir la porción de la Reserva para Gastos y la Reservapata
Gastos de Asesoría aplicable a dicha Serie, (ii) transferir a la Cuenta

General correspondiente los montos necesarios pafa cumplir con los

complomisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con

la Inversión o Fondo HarbourVest correspondiente, y /o (iii) transferir
dichos fondos a la Cuenta de Dish'ibuciones correspondiente para

realizar Distribuciones a los Tenedores en términos del párrafo (b)

siguiente.

Los montos depositados por los Fondos HarbourVest en la Cuenta de

Dist¡ibuciones setán distribuidos entre los Tenedores de las Serie

correspondiente a través de Indeval de conformidad con las

instrucciones previas del Administrador (cada una, una

"Distribución"); en el entendido, que en la medida que existan montos

debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o cualquier
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiduciario
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos

conceptos ai acreedor corresPondiente. Al menos 7 Dias Hábiles

previos a cada Distribución, el Administrador deberá determinar el

monto a distribuirse a los Tenedores de la Serie correspondiente (el

"Monto Distribuible"). IJna vez realízadas dichas determinaciones, el

Administrador (con copia al Representante Común) deberá notificar
por escrito el Monto Dislribuible a sel distribuido por el Fideicomiso,

al Fiduciario y al Representante Común, y el Fiduciario deberá

informar el Monto Distribuible pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa,

a través de Emisnet o DIV, según corresponda, y la CNBV a través del

STIV-2 o por los medios que estas determinen, así como notificar a

Indeval, por escrito (o por los medios que este determine), en cada caso

al menos 6 Dias Hábiles previos a la respectiva fecha de Distribución
(cada una, una "Fecha de Distribución").

De conformidad con 1o dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y en

términos del Cont¡ato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados

contarán con los siguientes derechos:

Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir Distribuciones
derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los

términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados
tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de Tenedores y en la

Asamblea Especial. Asimismo los Tenedores que, en 1o individual o en

su conjunto tengan (a) el 25% o más de los Certificados que se

encuentren en circulación, tendrán delecho a: (0 solicitar al

Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores

y / o Asamblea Especia, especificando los puntos que deberán tratarse

en dicha Asamblea de Tenedorcs y f o Asamblea Especial; (ü) solicitar
al Representante Común que aplace Por una solavez, por 3 (tres) días

nafurales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una
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Lugar y forma de pago:

Depositario:

Obligaciones de dar,
hacer y no hacer del
Fiduciario y del
Administrador frente a
los Tenedores:

Representante Común:

Asamblea de Tenedorcs yf o Asamblea Especial de cualquier asunto
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente
informados; (iii) oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas
por una Asamblea de Tenedores y f o Asamblea Especial, siempre y
cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a
la Asamblea de Tenedores y/o Asamblea Especial respectiva o,
habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones
respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes,
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o
el precepto legal infringrdo y los conceptos de violación; (iv) ejercer
acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y/o en cuaiquier ot¡o Documento de la Emisión; y (v)
designar y, en su caso, revocar la designación de un miembro del
Comité Técnico.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (segun dicho
término se define más adelante), cuyas oficinas se encuenhan ubicadas
en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500,
Ciudad de México.
S.D. Indeval institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
("Indeval").

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
presente Título,las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones
del Administrador en el desempeño de sus funciones, así como las
consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato
Administración.

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, o cualquier persona que sustituya dicho representante
común de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso,
como representante común de los Tenedores.

(u) Derechos v Oblieaciones del Represen tante Común. El
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se
contemplan en los artículos aplicables de la LMV y la LGTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en el Título y en el
Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto
en el Título, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos
de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante
Común actuará de conformidad con las inst¡ucciones de la Asamblea
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de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de

manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones
del Representante Común incluirán, sin limitación, los siguientes:

(1) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el Acta
de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del
Título correspondiente y la actualización de registro en el
RNV, como resultado de una Emisión Adicional;

(i0 revisar la constitución del Fideicomiso;

(iii) verificar, a través de la información que se le hubiere
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el

Patrimonio del Fideicomiso;

(i") convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambleas
Especiales cuando ia Ley Aplicable o los términos de los
Títulos y ei Contrato de Fideicomiso así 1o requieran, y f o
cuando 1o considere necesario o deseable obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de

cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que

deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores o

Asamblea Especial, según corresponda, así como ejecutar las

resoluciones de dichas asambleas;

(") ilevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o

convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en
las Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable;

("i) firmar, en representación de los respecüvos Tenedores, los

documentos y contratos a ser ceiebrados con el Fiduciario de

conformidad con 1o establecido en el Contrato de

Fideicomiso, así como cualesquier modificaciones a los

mismos, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea
de Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, en

términos del Contrato de Fideicomiso;

(vii) llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de

Fideicomiso y la Ley Aplicable;
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(viii) comparecer (únicamente para fines informativos) a la
celebración de cualesquier Convenios de Líneas de
Suscripción;

(i*) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores,
en representación de estos últimos, con respecto del pago de

cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con
sus respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si
las hubiera, así como para cualesquiera ot¡os asuntos que se

requieran;

(*) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y
en los demás documentos de los que sea parte; y

(ri) en general,llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades
y cumplir con las obligaciones del Representante Común de
conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso, 1a Ley Apiicable y los sanos usos y prácticas
bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las
decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de
Tenedores o en aiguna Asamblea Especial, ni estará obligado a erogar
ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su
patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le
corresponden derivadas de su encargo/ las cuales se cubrirán con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso.

(b) Oblieaciones adicionales del Representante Común. El
Representante Común deberá verificar, a través de la irrformación que
se ie hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en
tiempo y forma de las obligaciones establecidas en ei Contrato de
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, y del
Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal,
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas
en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de
Distribuciqnes o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda
el Patrimonio del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá
el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Adminisfrador, y a cualquier pelsona que preste servicios al Fiduciado
en relación con los Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso,
incluyendo el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador
Independiente y el Contador del Fideicomiso, la información y
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documentación necesaria para verificar el cumplirniento con sus

obligaciones, referida en el párrafo anterior. Mediante la firma del
Conhato de Fideicomiso, la aceptación del cargo y / oLa celebración del
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá que
dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en

este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el

Administrador, el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el

Valuador L:rdependiente y el Contador del Fideicomiso y dichos
prestadores de sérvicios tendrán la obligación de proporcionat y/o
causar que le sea proporcionada al Representante Comrin dicha

información y en los plazos y periodicidad que e1 Representante

Común les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del
Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones,
Inversiones Originadas por Tenedores, Desinversiones,
financiamientos y otras operaciones efectuadas con calgo al Patrimonio
del Fideicomiso, corridas financieras, determinación de coberturas, así

como cualquier otras información económica, contable, financiera,

legal y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las

obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula 79,4 del
Contrato de Fideicomiso; en el entendido, sin embargo, que el

Representante Común podrá hacer dicha información del
conocimiento de los Tenedores sin inculrir en un incumplimiento por
tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad., y dichos
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidacl
establecida en la Cláusula '1.9.4 del Contrato de Fideicomiso de

Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir a aI Auditor
Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente y al

Contador dei Fideicomiso, asesores iegales o terceros que

proporcionen al Representante Común la información solicitada en los

plazos antes señalados, en el entendido, que el Fiduciario no será

responsable si el Auditor Extetno, el Proveedor de Precios, el Valuador
Independiente, el Contador clel Ficleicomiso, los asesores legales o los
terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su

obligación de entregar al Representante Común la información
solicitada. El Representante Común asumirá que la información
presentada por las partes y / o por los terceros señalados, es exacta y
veÍaz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión.

El Representante Común podrá rcalizar visitas o revisiones a las

personas y para los fines señalados en el párrafo anterior de manera

anual, en el entendido que, si el Representante Común io estima
conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta,
mediante notificación enh'egada por escrito rcalizada con por lo menos

5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar
a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos

excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de

los mismos, el Representante Común deberá enfregar una notificación
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por escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha
en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.

En caso que el Representante Común no reciba la información
solicitada en los üempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, cada Título, el Acta de Emisión y / o el
Contrato de Administ¡ación a cargo de las partes de los mismos, el
Representante Común estará obligado a solicitar al Fiduciario, previa
notificación por escritoz eue haga del conocimiento del público
inversionista inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la
publicación de un "evento relevante", sin que tal revelación se

considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna
y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia que sea de su
conocimiento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para
cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así como
cualesquier incumplimientos y/o relraso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y del
Administrador, que por cualquier rnedio se hagan del conocimiento
del Representante Común; en el entendido, además, que dicha
revelación no se considerará que infringe las obligaciones de
conJidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y / o en los
demás Documentos de la Emisión. Encaso de que el Fiduciario no lleve
a cabo la publicación del "evento relevante" respectivo dentro de los 2
(dos) Días Hábiles siguientes a la notiJicación que realice el
Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la
publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente.

E1 Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus
funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial lo
solicite, o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial según corresponda, oIa Asamblea de Tenedores o
la Asamblea Especial podrá ordenar, que se contrate con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso a cualquier tercero especialista en la
materia de que se trate razonablemente considere conveniente y/o
necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de verificación
referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable.
En tal caso, el Representante Común estará sujeto a las
responsabilidades aplobadas por la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, el Representante
Común podrá confiar en, acfuar y/o negarse a actuar con base en el
análisis que presente el tercero especialista, según 1o determine la
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Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial; en el entendido, que

si la Asamblea de Tenedores o ia Asamblea Especial, según

corresponda, no aprueba la contratación de terceros especialistas, el

Representante Común solo será responsable de las actividades que le

son directamente imputables establecidas en el Contrato de

Fideicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las

demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores,

éste deber á, previa autorización de la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial, según corresponda, contratar con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso Y/o proporcionar al Representante

Comrín, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos

necesarios para realizar las contrataciones de los tercetos que asistan a

dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones,

según le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no

deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea

dada dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de

Tenedores autoúza la conh'atación de dichos terceros pelo no existen

los recursos suficientes para tales efectos en el Patrimonio del

Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de

Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 delCódigo Civil
de la Ciudad de México y en ios artículos correlativos en los demás

Códigos Civiles de los estados de México y el Código Civil Federal en

relación con su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de

la LGTOC, en el entendido, además, que el Representante Común no

estará obligado a anticipar las cantidades necesarias Pala la

contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo

ninguna circunstancia del retraso de su contratación y /o por falta de

recufsos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha

conh'atació ny / o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los

Tenedores de los Certificados.

(c) Pelsonal del RePresenta¡te Comrln. Atendiendo a la

naturalezade los CertiJicados, que no conllevan una obligación a cafgo

del Fiduciario de pagñ una suma de dinero por concepto de principal
y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario,

consejero, apoderado, empleado, factores, dependientes, Afiliada o

agente (el "Personal") de éste, será responsable de las decisiones de

inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de

las Inversiones, Inversiones Originadas pol Tenedorcs yf o de las

demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los rendimientos
esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica,

financiera y económica de las Inversiones,Inversiones Originadas pof
Tenedores y demás opefaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada

Inversión u operación, en el entendida, que el Representante Común
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estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los
demás participantes, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante común ni
del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados del Valuador Independiente, del Auditor
Externo, del Proveedor de Precios, del Contador del Fideicomiso o de
cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones,
Inversiones Originadas por Tenedores, Desinversiones y demás
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes de los
Fondos HarbourVest ni de sus términos u operación, ni la debida
instalación o funcionamiento del Comité Técnico, y ias obligaciones de
sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de
Tenedores o Asamblea Especial.

(d) Remoción del Representante Común. El Representante
Común podrá ser removido o sustituido en cualquier momento,
mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los
requisitos de quórum establecidos en el Cont¡ato de Fideicomiso; en el
entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
representante común sustituto haya sido designado por la asamblea
respecüva y el representante sustituto haya aceptado y tomado
posesión de su cargo como Representante Común.

(.) Renuncia del Representante Común. Cualquier institución
que actúe como Representante Común conforme al Contrato de
Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que
se especifican y de conformidad a las disposiciones del arfculo 21,6 de
la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá
entregar notificación por escrito al Adminisfrador y al Fiduciario de su
intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de
anticipación a la fecha de renunciat y en todo caso dicha renuncia no
será efectiva hasta que un representante común sustituto sea

nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su cargo,
1o cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales
señalado.

(0 Terminación de las Obligaciones del Representante Común.
Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se

hubieren distribuido todas las cantidades que tengan derecho a recibir
los Tenedores en relación con los Certificados.

(g) Honorarios del Representante Común. Como
contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, el
Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios
(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al
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Asamblea de
Tenedores:

Contrato de Fideicomiso como Anexo " A" . Los honorarios del

Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión o

Gastos del Fideicomiso, según sea el caso.

(u) Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas

de Tenedores se regirán de conformidad con 1o siguiente:

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos

los Tenedores de todas las Series de Certificados (en el

entendido que los Tenedores de todas las Series con derecho a

votat en dicha Asamblea de Tenedores se llamarán bajo la
misma convocatoria) y,en todo lo que no contravenga 1o

previsto en el Contrato de Fideicomiso Y /o el Título
correspondiente, se regirá por las disposiciones contenidas en

la LMV y en los artículos 21.8, 219, 220, 22L, 223 y demás

artlculos correlativos y aplicables de la LGTOC, siendo válidas
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de todas las

Series de Certificados, aún respecto de los ausentes y
disidentes. A menos que se indique 1o contrario en el Contrato
de Fideicomiso, las referencias a los Certificados en la Cláusula

4.L del Conlrato de Fideicomiso, se refieren a los Certificados
de todas las Series.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cadavez
que sean convocados pol el Representante Común' Las

Asambleas de Tenedores se celebr'arán en el domicilio del
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el

lugar que se exprese en la convocatoria respectiva dentro del
clomicilio social del Fiduciario.

(iii) Los Tenedores que en 1o individuai o en su conjunto tenganZS%

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
el Administrador, el Fiduciari o Y / o la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de

solicitar al Representante Común que convoque a una

Asamblea de Tenedores, especificando los puntos que deberán
' tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El Representante

Común deberá expedir la convocatoria, para la Asamblea de

Tenedores, dentro del término de L0 (diez) días naturales a
partir de ia fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el

Representante Común no cumpliere con esta obligación, el

Fiduciario o el juez competente del domicilio social del
Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá
expedir la convocatoria respectiva.

(iv) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se

pubücarán con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación
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a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, por
lo menos nrravez, en cualquier periódico de amplia circulación
nacional y en Emisnet o DfV, según corresponda, y deberán ser
enviadas al Fiduciario y el Administrador por correo
elecfrónico. Las convocatorias deberán incluir el orden del día
para las Asambleas de Tenedores.

(") Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25%

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que
aplace por una sola vez, por 3 (tres) días naturales, y sin
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asambiea
de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos
Tenedores no se consideren suficientemente informados.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que
haya sido aplazada en los términos del Contrato de
Fideicomiso, el secretario deberá dejar constancia en el acta
respecüva, la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados
de dichos Tenedores no computarán para el quórum de
votación de los puntos pendientes a t¡atar en dicha Asamblea
de Tenedores; en el entendido, que en todo momento deberán
cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el
Contrato de Fideicomiso para el desahogo de los puntos de que
se trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se

proceda a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria
respecto de los puntos correspondientes, Lo anterior, setá
únicamente para los efectos señalados en el Contrato de
Fideicomiso y no implica perjuicio alguno a los derechos de
oposición de 1os Tenedores gü€, a ese momento y de
conformidad con las disposiciones apücables, ya no se

encuentren presentes,

("i) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25%

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando
los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a
la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a

ella, hayan votado en contra de las resoluciones respecüvas, y
en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente
dentro de los L5 (quince) días naturales siguientes a la fecha en
que se adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando
en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el
precepto legal infringdo y los conceptos de violación. La
ejecución de las resoluciones impugnadas, inciuyendo en su
caso, la realización de Inversiones aprobadas mediante dichas
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resoluciones, podrá suspenderse por un juez de primera
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen
una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que
pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores por la
inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada
improcedente. La sentencia que se dicte con motivo de la
oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas
las oposiciones en contra de una misma resolución deberán
decidirse en una sola sentencia.

(vii) Para concurcir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
deberán entregar al Representante Común sus constancias de

depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos
Certificados, así como el listado de titulares que para tal efecto
expida el intermediario financiero correspondiente, según sea

el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más
tardar 1 (un) Día HábiI anterior a la fecha en que dicha
Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un
apoderado, acreditado mediante carta poder firmada ante 2
(dos) testigos o por cualquier otro medio autorizado por la Ley
Aplicabie.

(viii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante
Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos
como les correspondan en virtud de 1os Certificados de los que
sean titulares, computándose un voto por cada Certificado en
circulación con derecho a voto, r'especto al asunto en cuestión.
En caso de que el orden del día contenga puntos para los que
sea necesario un quórum especial de instalación de
conformidad con el Cont¡ato de Fideicomiso y éste no sea

reunido, se podrá considerar la Asamblea de Tenedores
válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar
aquelios asuntos respecto de los que el quórum sí sea reunido y
excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. El
Representante Común designará a las personas que actuarán
como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de
Tenedores correspondientes.

(ix) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores.
En el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los
Tenedores presentes y por el (los) escrutador(es). El
Representante Común será responsable de conservar el acta
firmada de la Asamblea de Tenedores, así como copia de todos
los documentos presentados a la consideración de la Asamblea
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de Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los
Tenedores en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a
que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el
Administrador tendrán derecho a recibir del Representante
Común una copia de todas las actas levantadas respecto de
todas y cada una de las Asambleas de Tenedores.

(*) La información y documentos relacionados con el orden del día
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de
manera gratuita, en las oficinas del Fiduciario Y / o del
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores
con por 1o menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la
fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores.

(xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de

Tenedores por aquellos Tenedores que tepresenten la totalidad
de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán,
para todos ios efectos legales,la misma validez que si hubieran
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas
resoluciones consten por escrito y las mismas sean notificadas
al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común.

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por
lo que dichas Personas no tenc{rán responsabilidad alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas
Asambleas de Tenedores.

(xüi) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25 %

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del
Adminishador por el incumplimiento de sus obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier
obro Documento de la Emisión; en el entendido, que dicha
acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a partir de que se

dio el hecho o acto que haya causado el dano patrimonial
correspondiente.

(b) Facultádes de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá las siguientes facultades:

discutir y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución del
Administrador con Causa o sin Causa conforme a los términos
previstos en el Contrato de Fideiconüso y en el Contrato de

Adminish'ación;

(i)
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(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución del
Representante Común de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso;

(iit discutir y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución del
Fiduciario de conformidad con 1o establecido en la Cláusula 4.4

del Conlrato de Fideicomiso;

(i") discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser
realízadas directamente entre el Fideicomiso y Partes
Relacionadas del Administrador, o que de otra manera
representen un conflicto de interés respecto del Fideicomitente
y / o del Administrador, que no estén previstas eñ, o

contempladas por, la Pollüca de Operaciones con Partes
Relacionadas;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los
Lineamientos de Inversión o la Política de Operaciones con
Partes Relacionadas, incluyendo, sin limitación, cualesquier
incrementos a los esquemas de compensación y comisiones
pagaderos a Afiliadas del Administrador según los mismos se

señalan en dichos Lineamientos de Inversión;

("i) discutir y, en su caso, aprobar la extensión o terminación
anticipada, del Periodo de Compromiso conforme a lo previsto
en la Cláusula 6.2 del Contrato de Fideicomiso;

(vii)

(viii)

discutir y, €r1 su caso, aprobar cualquier modificación al
Contrato de Fideicomiso, al Contrato de Administración, Acta
de Emisión y a los Títulos (excepto por aquellas modificaciones
que únicamente afecten a una Serie en específico, en cuyo caso
dichas modificaciones deberán ser aprobadas por la Asamblea
Especial de la Serie corlespondiente), sujeto a las disposiciones
establecidas en la Cláusula 19.3 del Confrato de Fideicomiso, así

como cualquier modificación o incremento a los esquemas de

compensación, comisiones por administración o cualquier otro
concepto pagadero directamente por el Fideicomiso en favor
del Adminisfrador, de los miembros del Comité Técnico o

cualquier otro tercero;

discutir f , en su caso, confirmar la independencia de los
Miembros Independientes del Comité Técnico en los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(i*) discutir !, en su caso, aprobar cualquier reapertura o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión o el número de

Certificados;
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(*) discutir /, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones,
dispensas o renuncias a las limitaciones de endeudamiento
establecidas en la Cláusula 8.1(a) del Contrato de Fideicomiso;

(*i) discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a la vigencia
del Fideicomiso de conJormidad con la Cláusula 17.1' del
Contrato de Fideicomiso;

(xii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 18.2 del Contrato
de Fideicomiso;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o

transmisión de una participación mayoritaria o de Control
respecto de las partes sociales del Adminiskador (saivo por las
transmisiones a empleados, propietarios o socios de1

Administrador, o de cualquier Afiliada del mismo/ que no
requieran aprobación de la Asamblea de Tenedores);

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Inversión Originada
por Tenedores e Inversiones Mínirnas en México de
conformidad con la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso;

("t) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los
Cerüficados en el RNV, conforme a lo previsto en la fracción III
del artículo L08 de la LMV;

(xvi) cliscutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por
el Administrador, respecto de un incumplimiento a las
restricciones de inversión, de conformidad con la Cláusula
6.1(f)(ii) del Contrato de Fideicomiso de Fideicomiso;

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar la designación de quien actúe
como representante del Fideicomiso en el comité de asesoría de
la sociedad de responsabilidad limitada (limitedpartner adaisory
committee) o cualquier otro órgano de gobierno corporalivo
simiiar de cualesquier Fondos HarbourVest o Inversiones
Originadas por Tenedores en los cuales el Fideicomiso haya
invertido, según sea aplicable, en la medida que el Fideicomiso
este facultado para designar a dicho representante;

(xviii) discuür /, en su caso, aprobar decisiones, en nombre del
Fideicomiso, en relación con aquellos asuntos que requieran el
voto, consentimiento u otra determinación de los inversionistas
de los Fondos HarbourVest en los que invierta el Fideicorniso,
y en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en
dicha votación, consentirniento o determinación, incluyendo
sin limitación, aumentos en las comisiones pagaderas a
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(xix)

HarbourVest o sus Afiliadas, en caso que y según se requiera

en los documentos del Fondo HarbourVest subyacente;

discutir y, en su caso, aprobar decisiones, en nombre del

Fideicomiso, respecto de aquellos asuntos que requieran el

voto, consentimiento u otra determinación de los inversionistas
de las Inversiones Originadas por Tenedores y las Inversiones

Mínimas en México y en los cuales el Fideicomiso tenga

derecho de participar en dicha votación, consentimiento o
determinación;

discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una Línea de

Suscripción y aprobar la celebración de un Convenio de Línea

de Suscripción;

discutir /, en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos

presentados a la Asamblea de Tenedores por el Administrador,
el Fiduciario, el Representante Común, la mayorla de los

Miembros Independientes del Comité Técnico o cualquier otra

parte autorizada pata presentar asuntos a la Asamblea de

Tenedores confolme a los términos del Contrato de

Fideicomiso;

Quórum General. Salvo por 1o establecido en los incisos (ii) a
(ix) siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se

considere válidamente instalada en primera convocatoria,
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores los

Tenedores que representen al menos la mayoría de los

Certificados en circulación con derecho a voto en la Asamblea
de Tenedores respectiva, y para que una Asamblea de

Tenedores se considere válidamente instalada en segunda o

ulteriores convocatotias, la Asamblea de Tenedores se

considerará válidamente instalada cuando estén presentes

cualquier número de Certificados con derecho a votar' Para el

caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en

dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los

Certificados con derecho a votar representados en dicha

Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que

(*")

(xxi)

(xxii) discutir !, en su caso, aprobar cualquier emisión de Series

Subsecuentes de Certificados; y

(xxiii) cualesquier otras facultades previstas en el Contrato cle

Fideicomiso, cualquier otro Documento de la Emisión y / o Ia
Ley Aplicable.

(.) Instalación V

1.
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sean Competidores deberán abstenerse de votar en las

decisiones respecto a modiJicaciones al Cont¡ato de
Administ¡ación y no computarán para la determinación del
quórum de instalación y votación de la Asamblea de Tenedores
correspondiente.

11. Remoción o Sustitución del Administrador con Causa. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción o sustitución del Administrador con Causa de
conformidad con en el numeral (i) de la Cláusula 4.L@) del
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en
virfud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el66 2/3% (sesenta y seis dos tercios por
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las

resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de por
lo menos el 66 2 / 3% (sesenta y seis dos tercios por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que
sean Competidores deberán abstenerse de votar en las
decisiones respecto de la remoción del Administrador en
términos del Contrato de Fideicomiso.

iii. Remoción o Sustitución del Administrador sin Causa. La
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o
sustitución del Administrador sin Causa de conformidad con
en el numeral (i) de la Ciáusula 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso, se considerará válidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, si los Tenedores que
representan al menos el 80% (ochenta por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto están presentes
en dicha Asamblea de Tenedores/ y las resoluciones de dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por 1o menos el 80%

(ochenta por ciento) de los Certificados en citculación con
derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el
entendido, que los Tenedores que sean Competidores deberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción
del Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso.

IV Remoción o Sustitución del Representante Común. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción o susütución del Representante Común de
conformidad con en el numeral (ii) de la Cláusula 4.1(b) del
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virtud de primera convocatotia, los Tenedores que representen
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al menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en

dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de

Tenedores se considere válidamente instalada en segunda y
ulteriores convocatotias, deberán de estar presentes cualquier
número de Certificados con derecho a voto. Para el caso de

primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se apruebe por el voto favorable de la mayoúa de los

Certificados con derecho a votar representados en dicha
Asamblea de Tenedores.

v Modificaciones a los Documentos de la Emisión. Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
modificación al Acta de Emisión y / o a los demás Documentos
de la Emisión (sujeto a las disposiciones previstas en la Cláusula
19.3) se considere válidamente instalada en virtud de primera o

ulteriores convocatorias, los Tenedores que rePresenten al

menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en

circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores. Para el caso de primera o ulteriores
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por
el voto favorable de al menos e175% (setenta y cinco por ciento)
de los Certificados en circulación con derecho a votar
replesentados en dicha Asamblea de Tenedores.

vi. Reaperturas )¡ Series Subsecueltes. Para que una Asamblea de

Tenedores que deba resolver sobre cualquier reapertura o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión y / o emisión de

Series Subsecuentes conforme a los numerales (ix) y (xxii) de la
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda
llevar a cabo después de que ocurra la primera Llamada de

Capital de cualquiera de las Series se considere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los
Tenedores que representen al menos el75% (setenta y cinco por
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las

resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se apruebe
por ei voto favorable del75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados en circuiación con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que cualquier
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión
previo a que ocurra la primera Llamada de Capital, deberá estar

sujeta a los quórums de instalación y votación descritos en el
numeral (v) anterior.
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v11 Control del Administrador. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos
previstos en el numeral (xii) de la Cláusula 4.1.(b) se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el80%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable de por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores.

viii. Cancelación del registro en el RNV. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre el asunto previsto en el
numeral (xv) de la Cláusula 4.1,(b) del Contrato de Fideicomiso
se considere válidamente instalada en virtud de primera o
ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos el95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por lo menos el 95%
(noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación
con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(d) Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podrán celebrar
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas
de Tenedores. Dichos convenios podrán contener opciones de compra
o venta de Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro
acuerdo relacionado con el voto o derechos económicos de los
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus características
deberán de ser notificados por los Tenedores al Fiduciario, al
Representante Común y al Administrador dentro de los 5 (cinco) Dlas
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelados
por el Fiduciario al público inversionista a través del Emisnet o DIV,
según corresponda, así como para que se dfunda su existencia en el
Reporte Anuai. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por
parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro
del Comité Técnico en los términos del inciso (b) de la Cláusula 4.2 del
Conlrato de Fideicomiso,

(ii) En caso que los convenios a los que se refiere el inciso (i) anterior,
estipulen la renuncia por parte de cualquier Tenedor a ejercer su
derecho de nombrar a miembro del Comité Técnico, los Tenedores que
sean parte de dicho convenio, deberán entregar una notjficación en
dicho sentido al Fiduciario, al Administrador y al Representante
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Asambleas Especiales:

Común, en términos de la Cláusula 4.2(b) inciso (iii) del Contrato de

Fideicomiso.

le\ Asamblea de Tenedores Inicial. El Administrador o los

Tenedores que tengan derecho a ello conforme a ia Cláusuia 4.1 (a) del

Contratq de Fideicomiso, podrán solicitar al Representante Común que

convoque a una Asamblea de Tenedores, denho de los 30 (treinta) Días

Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, la cual se deberá

celebrar tan pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedofes, Pof
la tenencia, individual o en conjunto, de 25% (veinticinco por ciento) o

más de los Certificados en circulación, podrán designar a un miembro

del Comité Técnico (y a sus respecüvos suplentes) de conformidad con

la Cláusula 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso o podrán, en su defecto,

renunciar a dicho derecho; en el entendido, que dicha renuncia será

temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer

nuevamente su derecho a nombrat un miembro del Comité Técnico (y

sus respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores posterior; (ii)

ia Asamblea de Tenedores deberá aprobar los planes de compensación

para los miembros del comité Técnico, según los mismos sean

propuestos por el Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores

áeberá confirmar la independencia de los Miembros Independientes

iniciales del Comité Técnico y del valuador Independiente; y (iv) los

Tenedores deberán discutir y resolver otros asuntos según hayan sido

debidamente presentados para su discusión en dicha Asamblea de

Tenedores de conformidad con los términos dei Contrato de

Fideicomiso.

(f) conflictos de Interés. Los Tenedores de certificados que tengan

un conflicto de interés deber'án abstenerse de participal en las

deliberaciones y votaciones de aquellos asuntos respecto de los cuales

dichos Tenedores tengan un conflicto de interés; en el entendido, que

si un Tenedor tiene un conflicto de interés, deberá hacerlo del

conocirniento de la Asamblea de Tenedores, y no estará facultado para

votar de conformidad con este párrafo (f), por 1o que dicho Tenedor no

computará para el cálculo del quórum de instalación y votación del

pnnio del orden del día de la Asamblea de Tenedores correspondiente.

Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores de

certificados de cada serie de Certificados podrán reunirse en

Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie de Certificados de

conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido que,los

Tenedores de Certificados de Serie correspondiente únicamente

deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos

relacionados con dicha Serie de Certificados de conformidad con lo

previsto en el Contrato de Fideicomiso, y pot lo tanto, dichas

Asambleas Especiales no estarán relacionadas con otras Series de
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Certificados o con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el
producto derivado de otras Emisiones de otras Series de Certificados:

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los
Tenedores de los Certificados de la Serie correspondienter 1l €n todos
los aspectos que no contradigan la presente Sección y / o el Título
correspondiente, se regirán por io dispuesto en la LMV, y en el artículo
Z sección IX de la Circular Única, y en lo no dispuesto en ella por los
artículos 218,219, 220, 221., 223 y ot¡os artículos relacionados de la
LGTOC, por 1o que todos los acuerdos son válidos para todos los
Tenedores de los Certificados de dicha Serie, incluyendo aquellos
ausentes y disidentes en las asambleas; el entendi que sus
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de Certificados
de cuaiquier otra Serie.

(ii) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán en
Asamblea Especial cuando sea convocada por el Representante
Común. Tanto el Administrador como la mayoría de ios Miembros
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a 1o descrito en el
inciso (i") siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al
Representante Común gue convoque a una Asamblea Especial para
tratar cualquier tema que competa a la misma. Las Asambleas
Especiales se celebrarán en el domicilio del Representante Común, y,
a falta o por imposibilidad pam eilo, se celebrará en el lugar que
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio social
del Fiduciario.

(iii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares
de 25% o más de los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando los
puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha Asamblea
Especial. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para
la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 (diez) días naturales a
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores
solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva.

(i") El Adminishador y /o la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de solicitar al
Representante Común que convoque a una Asamblea Especial,
especificando los puntos del orden del día que deberán hatarse en
dicha Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 (diez)
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a petición
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del Administrador o la mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico, según sea el caso, podrá expedir la convocatoria
respectiva.

(v) Las convocatorias para ias Asambleas Especiales serán
publicadas con al menos L0 días naturales de anticipación a la fecha en

que se reunirá la Asamblea EspeciaI, por lo menos una vez en un
periódico de amplia circulación nacional del domicilio del Fiduciario
y en Emisnet o DlV, según corresponda, y serán enviadas al Fiduciario
y al Administrador, por correo electrónico. La convocatoria deberá
incluir todos los asuntos del orden del dla a tratar en dicha Asamblea
Especial.

("i) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el25%
o más de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente
tendrán derecho a solicitar a1 Representante Común que aplace la
votación de una Asamblea Especial una sola vez, y por un período de

3 (tres) días naturales y sin necesidad de una nueva convocatoria, en
relación con la votación de cualquier asunto respecto del cual dichos
Tenedores consideren no estar suficientemente informados. En

relación a aquellos Tenedores que se retiren, ausenten o que no asistan

a la reanudación de una Asamblea Especial que haya sido pospuesta
de conformidad con este párrafo, el I{epresentante Común deberá

dejar constancia en el acta de respectiva de la ausencia de dichos
Tenedores y los Certificados de dichos Tenedores no serán
considerados para el cálculo del quorum de instaiación y quorum de
votación en relación con aquellos asuntos pendientes de discusión en
la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que en todo
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votación
previstos en el Contrato de Fideicomiso para el desahogo de los puntos
de que se trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se

proceda a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria respecto cle

los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los
efectos señalados en la Ciáusula 4.1" Bis del Contrato de Fideicomiso y
no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los
Tenedores que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones
aplicables, ya no se encuentren presentes.

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el25%
o más de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente
tendrán derecho a oponerse judicialmente a cualquiera de los acuerdos
adoptados por una Asamblea Especial, siempre que dichos Tenedores

no hayan asistido a la respectiva Asamblea Especial o, habiendo
asistido, hayan votado en contra del respectivo acuerdo y, en todo
caso, la reclamación coüespondiente se presente dent¡o de los 15

(quince) días calendario desde la fecha en que se adoptaron los

acuerdos respectivos, señalando en dicha reclamación la disposición
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contractual incumplida o la disposición legal irLfringida y el
fundamento para la subsanación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá ser suspendida por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores que interpongan e1 recurso otorguen una
garanla suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que
puedan causarse al resto de los Tenedores como consecuencia del
incumplimiento de dichos acuetdos, si la resolución se declara
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La resolución
dictada en relación con la oposición surtirá efecto respecto de todos los
Tenedores de dicha Serie. Todas las oposiciones conha la misma
resolución se resolverán en una sola sentencia.

(viü) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores
deberán entregar las constancias correspondientes emitidas por
Indeval al Representante Común, en las que consten sus respectivos
Certificados de dicha Serie, así como el listado de titulares emitido por
el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en el
domicilio indicado en la convocatoria, con al menos un Día Hábil de
anticipación a la fecha en que se celebre la Asamblea Especial por un
apoderado, acreditado. Los Tenedores podrán hacerse representar en
una Asamblea Espegial mediante carta poder, firmada ante dos
testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable.

(ix) La Asamblea Especial será presidida por e1 Representante
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán derecho
a ejercerá tantos votos como sean aplicables de acuerdo con el número
de Certificados de la Serie correspondiente que cada uno de ellos
posea, computando un voto por cada Certificado con derecho a voto,
con respecto al asunto de que se trate. Las personas que acfuarán como
secretario y escrutador serán designadas por el Representante Común.

(x) El secretario de una Asamblea Especial prepanrá las actas de
dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada por
los Tenedores presentes y por el (los) escrutador(es). El Representante
Común será responsable de preservar las actas firmadas de la
Asamblea Especial, así como copias de todos los documentos
sometidos a consideración de la Asamblea Especial,los cuales podrán
ser revisados por los Tenedores cle dicha Serie de Certificados. Los
Tenedores de dicha Serie de Certificados tendrán derecho a obtener, a
su propio costo, copias certificadas de dichos documentos del
Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas las
actas preparadas en relación con todas y cada una de las Asambleas
Especiales;

(*i) La inJormación y documentación relacionacla con el orden dei
día de una Asamblea Especial estará disponible,libre de costo y con al
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menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de la
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario Y / o del

Representante Común pafa su revisión por parte de los Tenedores de

la Serie de Certificados conespondiente.

(xii) Las resoluciones unánimes adoptadas en una Asamblea

Especial, por aquellos Tenedores que representen la totaiidad de los

Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a

voto, tendr án para todos los efectos legales, la misma exigibilidad que

si fueran adoptados en una Asamblea Especial, siempre que dichas

resoluciones unánimes consten por escrito y se notifiquen al

Fiduciario, al Administrador y al Representante Común.

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común

tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea

Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a votar

en dicha Asamblea Especial y,por 1o tanto, dichas Personas no tendrán
ninguna responsabilidad con respecto a cualquier resolución

adoptada en dichas Asamblea Especial.

Au la Asamb La Asamblea Especial de los

Certificados de cada Serie de Certificados se reunirá para discutiÍ y, en

su caso, aprobar:

(i) cualquier modificación que afecte únicamente a la Serie

correspondiente, de conformidad con la Cláusula L9.3 del Contrato de

Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier modificación al

Título de dicha Serie, así como cualquier prórroga al término de la

Emisión establecido en el Título respectivo de la Serie de Certificados
correspondiente;

(ii) cualquier aumento en el Monto Máximo de la Serie para la Serie

correspondiente; en el entendido, que la suma del Monto Máximo de

todas las Series, considerado en conjunto para todas las Series en

circulación, no deberá exceder del Monto Máximo de la Emisión;

(iii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión o Inversión
Originada por Tenedores (y cualquier Desinversión de las mismas)

relacionada con la Serie correspondiente, así como cualquier otro
compromiso vinculante a un Fondo HarbourVest o Inversión
Originada por Tenedores llevado a cabo por el Fideicomiso con los

tecutsos de la Serie correspondiente, de conformidad con los términos
del Conlrato de Fideicomiso;

(i") cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial

por el Admjnistrador,la mayoúa de los Miembros Independientes del

Comité Técnico, el Representante Común o los Tenedores que

individualmente o en conjunto tengan la titularidad de al menos 25%
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de los Certificados en circulación de dicha Serie de Certificados, en la
medida que dicho asunto esté relacionado con una Inversión realizada
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie de
Certificados.

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de cualquier
Serie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales
podrán contener otros convenios relacionados con el voto o derechos
económicos respecto a los Certificados de ia Serie de Certificados
respectiva. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser
notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador
por los Tenedores de dicha Serie de Certificados, dentro de los 5 (cinco)
Días Hábiies siguientes a la fecha de su celebración, para que el
Fiduciario revele dicha información al público en general por medio
de la Bolsaa través de Emisnet o DIV, según corresponda, así como
para que se difunda la existencia de dicho acuerdo en el Reporte
Anual.

Quórums de Instalación )¡ Votación. Para que una Asambiea Especial
se consídere válidamente instalada en primera convocatoria, deberán
estar presentes los Tenedores que representen al menos la mayoría de
los Certificados en circulación de la Serie respectiva con derecho a voto
en dicha Asamblea Especial, y para que una Asamblea Especial se

considere válidámente instalada en segunda o ulteriores
convocatorias, dicha Asamblea Especial se considercrá váltdamente
instalada con el número de Certificados con derecho a voto que se

encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatodas,
las resoluciones serán váUdamente adoptadas por la mayoría de los
Certificados de dicha Serie con derecho a voto representados en dicha
Asamblea Especial. No obstante lo anterior, pata que una Asamblea
Especial que deba resolver sobre (1) el asunto descrito en la Cláusula
a.1-Bis(b)(i) del presente Contrato sea válidamente instalada en virtud
de primera convocatoria,los Tenedores que representen al menos 75%
(setenta y cinco por ciento) de los Cerlificados de la Serie Subsecuente
correspondiente en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea Especial, y para que una Asamblea
Especial sea válidamente instalada en virtud de segunda o ulteriores
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de
Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente en circulación
con derecho a voto; en ei entendido, que para el caso de primeras o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea Especial
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea de Tenedores, y (2) el asunto
descrito en la Cláusula 4.1-Bis(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso, sea

válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán
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Comité Técnico:

estar presentes en dicha Asamblea Especial los Tenedores que

representen al menos el75% de los Certificados en circuiación con

derecho a voto de dicha Serie, en el entendido. que ias resoluciones

serán adoptadas válidamente por al menos el75% (setenta y cinco por
ciento) de los Certificados de la Serie respectiva con derecho a voto.

No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto

debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea

Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a

consideración de, y resuelto por, una Asamblea de Tenedores.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la LIC, en el

Contrato de Fideicomiso se establece un comité técnico (el "Comité
Técnico") que petmanecerá en funciones durante la vigencia del

Contrato de Fideicomiso.

la) Intesración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará

integrado por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles, por 1o menos

la mayoría deberán ser Miembros Lrdependientes.

(b) Desisnación de del Comité Técnico los Tenedores

Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de 25%

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de designaf y, en su caso, tevocal ia designación de

un miembro dei Comité Técnico por cada 25% (veinticinco por ciento)

de tenencia. Los Tenedores que tengan el derecho de designar un
miembro del Comité Técnico, de conformidad con este inciso (b),

tendrán también el derecho a designar uno o más miembros suplentes

quienes tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico

en ausencia de dicho miembro; en el entendido, que si se designa a más

de un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá

indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al

miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b)

estará sujeta a 1o siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)

que sean designados por los Tenedores conforme a este inciso

(b) que califiquen como Personas Independientes al momento
de su designación deberán ser designados como Miembros
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que se realice
dicha designación deberá confirmar la independencia de dichos

Miembros Independientes.

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso
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(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean

destituidos; en el entendido, que los miembros del Comité
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité
Técnico denko de los 12 (doce) meses siguientes a dichas
revocaciones.

(üi) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su
tenencia, ya sea individual o conjunta, de 25% (veinticinco por
ciento) o más de los Certi-ficados en circulación a que se refiere
el presente inciso (iii), podrá ser renunciado por dichos
Tenedores en cualquier momento mediante notificación por
escrito al Fiduciario, al Administrador y al Representante
Común; en el entendido, que dicha renuncia será temporal, y
posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer nuevamente
su derecho a nombrar un rniembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores posterior
en la medida en que los mismos continúen manteniendo al
menos una tenencia de 25% (veinticinco por ciento) de los
Certificados en circulación.

(iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité
Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (L) a través de
notificación previa por escrito al Fiduciario, ai Administrador y
al Representante Común; en el entendido, que la Asamblea de
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación
de la independencia de los miembros designados como
Miembros Independientes; o (y) .t un Asamblea de Tenedores
en cuyo orden del día se prevea dicha situación.

(.) Miembros Adicionales Designados por el Administrador. El
Administrador podrá, en cualquier momento, designar a miembros
adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso por escrito al
Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el
Administrador deberá designar a las Personas Independientes como
Miembros Lrdependientes que sean necesarias para que por lo menos
la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros
Independientes. El Administrador también tendrá el derecho de
revocar la designación de los miembros del Comité Técnico designados
por el Administrador mediante previo aviso por escrito al Fiduciario y
al Representante Común; en el entendido, que la Asamblea de

Tenedores también tendrá el derecho a tevocar dichas designaciones
cuando todos los miembros del Comité Técnico sean destituidos; y en
el entendido, además, que los miembros del Comité Técnico cuyos
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nombramientos hayan sido revocados no Podrán ser designados

nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12

(doce) meses siguientes a la revocación de dichos nombramiento.
Respecto de los Miembros Independientes designados por el

Administrador, la Asamblea de Tenedores que se lleve a cabo

inmediatamente después de dicha designación deberá confirmar la

independencia de dichos Miembros Independientes. Por cada

miembro designado del comité Técnico, el Administrador tendrá

también el derecho de designar uno o más miembros suplentes, que

tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico ante la

ausencia de dichos miembros; en el entendido, que si más de un
miembro suplente es designado, el Administrador deberá indicar el

orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir a los

miembros designados por el Administrador en ausencia de dichos

miembros.

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,\/
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan

designado a un miembro del Comité Técnico de conformidad con el

inciso (b) anterior, dejen de ser propietarios del25% (veinticinco por

ciento) requerido de los Certificados en circulación, porcentaje que les

daba derecho a designar a dicho miembro, dicho miembro será

removido automáticamente del Comité Técnico. Para tales efectos,

dicho Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia

para el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje cle ser

propietario del 25% (veinticinco por ciento) de los Certificados en

circulación. Asimismo, (i) el Administrador, el Fiduciario y el

Representante Común tendrán el delecho, en cualquier momento
durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar a los

Tenedores la entrega del listado de titulares que para tal efecto expida

el intermediario financiero correspondiente que evidencien la cantidad

de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al

Administrador, al Fiduciario'o al Representante Común (con copia

para el Fiduciario, ei Administrador y/o el Representante Común,
según corresponda); y (ii) el Representante Común, el Administrador
o el Fiduciario deberán notificar por escrito al reseto de las partes

inmediatamente después de que llegaren a tener conocimiento de que

cualquiera de los Tenedores gu€, individual o conjuntamente,

designaron a un miembro del Comité Técnico, dejaron de ser

propietarios del 25% (veinticinco Por ciento) requerido de los

Certificados.

(e) Duración del de los Miembros Comité Técnico.

(i) Miembros Designados pot el Adminish'ador. El

nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados por el

Administrador tendrá una vigencia de L (un) año, y será renovado
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automáticamente por periodos consecutivos de 1 (un) año salvo que el
Administrador disponga lo contrario mediante notificación por escrito
al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el
Administrador podrá remover y/o substituir a los miembros del
Comité Técnico que hayan sido nombrados por el Administrador en
cualquier momento, mediante notificación por escrito al Fiduciario y al
Representante Común.

(ii) Miembros Designados por los Tenedores. El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus
respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo individual o en su
conjunto, tengan 25% (ventrcinco por ciento) o más de los Certificados
en circulación tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovado
automáticamente por períodos consecutivos de 1 (un) año salvo que
sean removidos o sustituidos conforme a lo previsto en la Cláusula 4.2
del Contrato de Fideicomiso.

(q Mu del Comité T . Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte,
incapacidad o renuncia de un miembro propietario o suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la designación
de dicho miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y el
Administrador o el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el
de¡echo de designar a un nuevo rniembro o suplente del Comité
Técnico.

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico (independientemente de si dichos
rniembros son designados por ei Administrador, o los Tenedores, o son
Miembros independientes); en el entendido, además, que dichos
planes de compensación únicamente surtirán efecto con la aprobación
de dicha Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a
los miembros del Comité Técnico de conformidad con los planes de
compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como
parte de los Gastos del Fideicomiso.

(h) información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo
como rniembros del Comité Técnico,los rniembros del Comité Técnico
estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la
Cláusula L9.4 del Conhato de Fideicomiso.

(0 Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en
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las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y
sus características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante

Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su

celebración t para que sean revelados por el Fiduciario al

Adminishador y al público inversionista a través de Emisnet o DlV,
según coresponda, así como para que se difunda su existencia en el

Reporte Anual. El Administrador podrá en cualquier momento

presentar un convenio de voto a la consideración de los miembros del
Comité Técnico que podrá ptever, entre otras cosas, (i) que los

miembros que celebren dicho convenio acofdalán ejercer sus derechos

de voto respecto de las Inversiones que requieran la aprobación previa
del Comité Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas

por el Adminish'ador; (ii) que los miembros no independientes del

Comité Técnico acuerden ejercitar su voto de conformidad con las

decisiones tomadas por el Adminislrador en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Administrador decida que podrán ser

atendidos apropiadamente en un convenio de voto.

(i) Procedimiento Anlicable a las Sesiones del Comité Técnico.

(i) Convocatoria. Ei Administrador o cualquiera de los

miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión del

Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa y por escrito
a todos los miembros del Comité Técnico, al Administrador, al
Fiduciario, y al Representante Común, según resulte aplicable con al

menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para

celebrar la sesión; en el entendido, que los miembros del Comité
Técnico podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La

convocatoria deberá establecer (1) e1 olden del día que se pretendan
tratar en dicha sesión; (2) el lugar,la fecha y la hora en la que se vaya a

llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos considerados

necesarios o convenientes por la parte que hubiere convocado la sesión

para que los miembros puedan deliberar en relación a los puntos del

orden del día a ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los

miembros del Comité Técnico podráincluir un tema a h'atar en el orden
del día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación por
escrito a1 resto de los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al

Representante Común, con por lo menos 3 (tres) Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión

respectiva.

(ii) Instalación Para que las sesiones

del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria,la mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar

presentes; en el entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el

Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o
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ulterior convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada
con cualquier número de miembros presentes (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán
adoptadas por mayoría de votos de los miembros presentes (o sus

respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iiü e Presidente Al inicio de la
sesión inicial del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico
designarán a un miembro del Comité Técnico como presidente del
Comité Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité Técnico (el
"Secretario"). En caso que, respecto de alguna sesión posterior del
Comité Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico no
asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro del Comité
Técnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha
sesión conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del Comité
Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a
votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente,y /o
a una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico como
Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técnico o la Persona que sea designada para dicho propósito preparará
un acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones
adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada por el
Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará la
lista de asistencia firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El
Secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada
de dicha sesión y los demás documentos que hayan sido presentados
al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario y al
Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse por teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio
que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el
entendido, que dichas comunicaciones deberán ser registradas por
medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y el Secretario
de la sesión correspondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará
por escrito la asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus

respecüvo suplentes) para verificar que exista quórum suficiente.

("i) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido, que
dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los
miembros del Cornité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan
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Funciones del Comité
Técnico:

tenido derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la
misma validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una
sesión del Comité Técnico, en el entendido, además que se deberá
enviar una copia de dichas resoluciones al Administrador, al Fiduciario
y al Representante Común.

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario y el
Representante Común tendrá en todo momento el derecho de designar
a una Persona para que asista en su representación a cualquier sesión
del Comité Técnico, así como para participar en cualesquiera sesión del
Comité Técnico, en cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas
Personas no se considerarán como miembros del Comité Técnico por
participar en dichas discusiones, por 1o que ni el Fiduciario, ni el
Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por ei Comité
Técnico ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico
y / o los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el
Fiduciario y el Representante Común, deberán ser notificados
previamente y por escrito respecto de cualquier convocatoria a una
sesión del Comité Técnico o a cualquier junta de los miembros del
Comité Técnico fuera de sesión con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a dicha sesión o junta, según corresponda; en el
entendido, que el Fiduciario y el Representante Común, podrán
renunciar por escrito a dicha notificación previa.

(viü) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no
tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto en que dicho
miembro (o la persona que 1o designó) tenga un conflicto de interés. En
caso de que dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga
un conflicto de interés, éste (o las personas que 1o designaron) podrá
asistir a la sesión del Comité Técnico correspondiente para informar o

explicar dicho conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero deberá
abstenerse de participar y estar presente en la deliberación y votación
de dicho asunto, y no será considerado para efectos de determinar el
quórum de instalación y votación de la sesión del Comité Técnico
correspondiente, sin que esto afecte el quórum requerido para la
instalación de dicho comité.

El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones:

(i) supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a la Asamblea de Tenedores yf o a la Asamblea
Especial modificaciones a los Documentos de la Emisión;
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(iii) revisar el desempeño del Administrador en términos del

Contrato de Administración;

(iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de

Administración, según sea el caso;

(v) solicitar al Administrador, dentro de los plazos y en la forma que
el Comité Técnico establezca, información y documentación del

Administrador que sean necesarias para que el Comité Técnico

desempeñe sus funciones.

(vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (y)

solicitar al Representante Común que convoque a una
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial y que se

incluya en el orden del dia de dicha Asamblea de

Tenedores o Asamblea Especial, Ios puntos que consideren
necesarios; y (z) solicitar al Fiduciario que publique eventos
relevantes y otra información que esümen que debe hacerse

pública; en el entendido, que el Fiduciario no tendrá obligación
de revelar dicha .información si (1) se trata de información
estratégica en términos de la Circula Única y la LMV, o si debe

divulgarse en una fecha posterior en los términos de dichas

disposiciones, o si está impedido a revelarla en términos de

disposiciones de confidencialiciad aplicables, en cada caso, según
lo instruido por el Administrador a su entera discreción; (2)

dicha publicación puede ser diferida en términos de la Circular
Única y la LMV; o (3) si es legalmente imposible revelar dicha
in-formación derivado de obligaciones de confidencialidad
aplicables;

(vii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier contratación o

sustitución del Auditor Externo en 1os términos del Contrato de

Fideicomiso; y

(viü) d.iscutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al
Comité Técnico pol el Administrador.

En virtud de 1o anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades

establecidas en el artículo 7, fuacciln IX, inciso (a), numeral 4 de la
Circular Única, de conformidad con los términos del Contrato de

Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas en los

incisos (i) a (viii) anteriores, no podrán ser delegadas.

Terminación Automática del Fideicomiso Dor Ausencia de Inversión
El Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro de los 12

Terminación:
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Confidencialidad:

(doce) meses siguientes a la celebración del presente. En este sentido,
con anterioridad a la terminación del Fideicomiso, cualquier efectivo
remanente (una vez ¡ealizados los pagos de cualesquier gastos y
obligaciones pendientes dei Fideicomiso y constituidas las resetvas
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los
Tenedores de conJormidad con el Contrato de Fideicomiso y
posteriormente el Adminishador deberá llevar a cabo todas las
acciones necesarias parala terminación del Fideicomiso.

Terminación. La Asamblea de Tenedores podrá, según sea propuesto
por el Administrador, aprobar la terminación anticipada del
Fideicomiso, siempre que las siguientes condiciones hayan sido
satisfechas: (a) todas ias Inversiones e Inversiones Originadas por
Tenedores hayan sido sujetas a una amortización o Desinversión total
o se hayan declarado como pérdidas totales por el Administrador; (b)
todo el endeudamiento asumido por el Fideicomiso de conformidad
con el Contrato de Fideicomiso haya sido repagado; (c)que no queden
más obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier naturaleza,
incluyendo obligaciones contingentes, según lo determine el
Administrador a su entera discreción; y (d) que todos los montos
adeudados al Administrador de conformidad con el Contrato de
Administración y el Contrato de Fideicomiso, hayan sido pagados en
su totalidad (incluyendo, sin limitación, en el caso que el
Administrador haya sido removido de conformidad con los términos
del Conhato de Administración, caso en el que el Fiduciario no podrá
terminar el Fideicomiso hasta que todos los montos adeudados al
Administrador removido, de conformidad con el Contrato de
Administración, hayan sido pagados en su totalidad), en el entendido,
que en el caso de que dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea

aprobada de conformidad con e1 Cont¡ato de Fideicomiso, todo el
efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a

los Tenedores y al Administrador o alguna de sus Afiliadas (conforme
a lo dispuesto por el Administrador) de conformidad con 1o establecido
en el Conh'ato de Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso.

El Fideicomiso no podrá ser terminado hasta que todas las cantidades
adeudadas al Fiduciario hayan sido pagadas en su totalidad y se

suscriba el convenio de terminación, extinción, liquidación y finiquito
respectivo entre el Fideicomitente y e1 Fiduciario.

(u) El Fiduciario y el Representante Común por medio del Contrato
de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la
adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de
su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso,
cualquier Fondo HarbourVest o cualquier Afiliada de cualquier Fondo
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HarbourVest, cualquier persona moral respecto de la cual se esté

considerando o haya considerado realizar una Inversión o respecto de

cualquier Afiiiada de dichas personas morales; en el entendido, que
dichas obligaciones de confidenciaüdad deberán permanecer vigentes
durante un periodo de 2 años contado a partir de la terminación del
Contrato de Fideicomiso; y en el entendido, además, que dichas

Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se haya
puesto a disposición del público en general, salvo en virtud del
incumpJimiento de lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, (ii) sea

requerida para ser incluida en cualquier reporte, declaración o

tesümonio que requiera set presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamental, (iii) pueda ser requerida como respuesta a

cualesquiera llamados o citatorios en relación con algún litigio, (iv) sea

necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus

obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión o la Ley
Aplicable, (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales
de dichas Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas
respecto de las obligaciones de confidencialidad contenidas en el

Contrato de Fideicomiso, y (vi) pueda ser requerida en relación con una
auditorla realizada por cualquier Autoridad Gubernamental' A partir
de la fecha del Contrato de Fideícomiso, HarbourVest y/o el
Administrador podrán celebral convenios de confidencialidad con
cada uno de los Tenedores, el Valuador Independiente, el Contador del
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes o

Servicios (incluyendo, en relación con ias Inversiones Originadas por
Tenedores, cualquier otro adminisfrador o entidad que preste servicios

en relación con dichas Inversiones Originadas por Tenedores) que

contengan obligaciones'de confidencialidad de conformidad con 1o

establecido en la Cláusula 1.9.4 d,el' Conhato de Fideicomiso, o

cualesquiera otros convenios de confidencialidad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común, tener

acceso de manera glatuita a aquella información confidencial del
Fideicomiso que sea relevante o esté relacionada con los intereses de
los Tenedores y que el Administrador no estuviere obligado a revelar
de conformidad con los Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable,
incluyendo, sin limitación, información relacionada con el sentido de

las decisiones tomadas por los inversionistas de un Fondo

HarbourVest en relación con algún asunto respecto del cual el

Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido su derecho de voto,
según resulte aplicable, en el entendido, que no obstante lo anterior, en
caso de que dichas decisiones constituyan un evento relevante para el

Fideicomiso que deba ser divulgado conforme a lo establecido en el

Título Quinto de la Circular (lnica, el Fideicomiso deberá divulgar
dicho evento relevante conformá a lo establecido en el inciso (d) de la
Cláusula 5.1 del Confrato de Fideicomiso. El Tenedor que solicite la

información a que se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de
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Derecho Aplicable y
|urisdicción:

Tenedor entregando las constancias que para tales efectos expida el

Indeval y el listado de titulares del intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados, en su

caso. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha
información la deberá mantener con el carácter de confidencial, de

conformidad con 1o dispuesto en el inciso (a) anterior

El presente Título será regido e interpretado de conformidad con las

leyes de México. Para todo 1o relativo a la interpretación y
cumplimiento del Contrato de Fideicomiso, las partes se someten, de

manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad de México, pol io
que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domiciiios
presentes o futuros o por cualquier otra tazón.

El presente Título consta de75 pág¡nas y se expide para su depósito en adminish'ación en S.D. Indeval

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la posesión de ios

Certificados Serie B por dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto por

parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de

lo dispuesto en la LMV.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de

los Certificados Bursáüles Serie B en la Bolsa.

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará ploporcionalmente al monto de las aportaciones y
no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las

ganancias o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y
cuando el Tenedor de que se h'ate, haya atendido en tiempo y forma a las Llamadas de Capital.

fSiguen hojas de frma]
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EL FIDUCIARIO

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple,
en su calidad de fiduciario del Contra de Irrevocable número CIB / 3267

N Ruiz
Cargo:

Méndez Da

Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS

BURSATILES FiDUCIARIOS DE PROYECTOS DE iNVERSIÓN SERIE B, COI\]'CLAVE DE

PIZARRA "L:N2PI2OD' EMITIDOS BA]O EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL
SUSCRITO POR CIBANCO, S.A,, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO

FTDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDETCOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3261,.
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EL REPRESENTANTE COMÚN

En aceptación de su designación de representante común,

así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre:José Torres

go: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTUIO DE CERTIFICADOS

BURSATILES FiDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B, CON CLAVE DE

PIZARRA "LTVIPI2OD" EMITIDOS BA]O EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPiTAL
SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3261..
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx   

 
9 de enero de 2023 

 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital (los “Certificados Serie B”) por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con 
HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador  
(el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores (el “Representante Común”) en virtud de la sexta emisión adicional 
derivada de la sexta llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de 
hasta USD$6,000,000.00. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se 
les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 



 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, he 
revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor 
que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos 
previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta 
opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos 
a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 
1 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) 
en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) y el Título 
(según dicho término se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

2 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante 
Común, así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir el 
Título en nombre y representación del Representante Común. 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

3 en las que constan el acta constitutiva y estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir la Instrucción del 
Administrador (según dicho término se define más adelante) en nombre y 
representación del Administrador.  

 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie B (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 de fecha 20 de 

junio de 2019. 
 
F. La instrucción de fecha 29 de diciembre de 2022 suscrita por el 

Administrador para que el Emisor lleve a cabo la sexta Llamada de Capital y 
consecuentemente la sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie B, así como el 
alcance del mismo con fecha de 9 de enero de 2023 (la “Instrucción del 
Administrador”), misma que se adjunta al presente como Anexo 5. 

 
 Se hace referencia a los documentos que se describen en los incisos A. a 

F. anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 
 



 
 En la revisión de los Documentos de la Opinión, se ha asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que me fueron entregados son originales o copias 
certificadas de los originales; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el 
Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, 
respectivamente, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes 
que se describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra 
cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas 
en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con 
base exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión 
que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 

4. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los representantes 
legales del Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el 
Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato valido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 
6. La Instrucción del Administrador ha sido válidamente suscrita por el 

Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 

7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 
el Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud, y el Título, en nombre del Emisor de manera 
mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título, en nombre del Representante Común de manera 
individual. 

 



 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador en nombre del 
Administrador de manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de 

contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, 
suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de 
carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia 
de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden 
público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 
de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 
en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, 
fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 
en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
Atentamente, 
 
 
________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable 

 
 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 08702275



 
Anexo 1 

Escrituras del Emisor 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 
fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472 de fecha 

21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que constan los estatutos 
sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 
de mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
titular de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, en 
donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, 
Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora 
Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés 
Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo 
Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del 
Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que 
deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de dos 
delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, 
entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de 
crédito. 



 
Anexo 2 

Escrituras del Representante Común 
 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 

fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, en la que consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de 
fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales 
del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las 
facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos,  Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de 
manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686. 



 
Anexo 3 

Escrituras del Administrador 
 

I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 
75, 120 de fecha 28 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. 
Hugues Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico N-2018073232, 
en la que consta el acta constitutiva del Administrador. 
 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 75,120 de fecha 28 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público 
número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil electrónico N-2018073232, en donde constan las facultades de John 
M. Toomey Jr, Peter G. Wilson, Mary Traer y Peter B. Lipson incluyendo, entre 
otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, 
mismos que pueden ser ejercidos de manera individual.  

  



 
Anexo 4 

Proyecto de Título  
  



 
Anexo 5 

Instrucción del Administrador 
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Anexo C 
Instrucción del Administrador de fecha 29 de diciembre de 2022 al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta 

Emisión Adicional así como alcance dicha instrucción de fecha de 9 de enero de 2023. 
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Ciudad de México a 29 de diciembre de 2022 Mexico City, December 29, 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000,  

Ciudad de México 

Atte.: Delegado Fiduciario CIB/3261 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as Trustee of the Trust Agreement 
No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, 2nd Floor, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, 

 Ciudad de México 

Attn.: Trustee Delegate CIB/3261   

Re: Serie B |Sexta Llamada de Capital. Re.: Series B |Sixth Capital Call. 

Estimados señores: Dear Sirs, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo haya 
sido modificado, modificado y reexpresado, o según 
sea modificado, modificado y reexpresado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado el 
20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no 
estuvieren expresamente definidos en la misma, 
tendrán el significado que a los mismos se les 
atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Reference is made to the Irrevocable Trust Agreement 
number CIB/3261 dated June 20, 2019 (as amended, 
amended and restated, or as further amended or 
amended and restated, from time to time the "Trust 
Agreement"), executed by and among HarbourVest 
Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as settlor, second 
place beneficiary and manager (the "Administrator" 
or the "Settlor"), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as trustee (the "Trustee") and Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, as 
common representative of the Holders. Capitalized 
terms used herein and not expressly defined shall 
have the meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 

 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto 
en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se 
instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una 
Llamada de Capital en los siguientes términos:  1 

The Manager hereby instructs the Trustee, in 
accordance with Section 7.1(a) of the Trust 
Agreement, to carry out a Capital Call pursuant to the 
following terms: 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

16 de enero de 2023. Additional Issuance 
Date: 

[January] [16], 2023. 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Sexta Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación. / The exchange 
rate at which the amounts expressed in Dollars of the Sixth Capital Call will be used, for information purposes, will be that 
published in the Official Gazette (Diario Oficial de la Federación) one day prior to the Settlement Date. 
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Número De Llamada De 
Capital: 

Sexta Capital Call Number: Sixth 

Fecha De Inicio De La 
Llamada De Capital: 

29 de diciembre de 2022 Commencement date of 
the Capital Call: 

December 29, 2022  

Fecha Ex-Derecho: 10 de enero de 2023 Ex-Right Date: January 10, 2023 

Fecha De Registro: 11 de enero de 2023 Registration Date: January 11, 2023 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

12 de enero de 2023 Subscription Deadline 
Date:  

January 12, 2023 

Fecha De Liquidación 
De Los Certificados 
Adicionales: 

16 de enero de 2023 Settlement Date: January 16, 2023 

Monto de la Emisión 
Adicional: 

USD$6,000,000.00 Amount of the 
Additional Issuance: 

USD$ 6,000,000.00 

Compromiso por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en 
circulación de la Serie B 
previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 

0.1446883003307 Commitment per 
Certificate 
corresponding to each 
outstanding Series B 
Certificate prior to the 
Sixth Additional 
Issuance: 

0.1446883003307 

Número De Certificados 
Emitidos En La Emisión 
Adicional: 

384,000.00  Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
corresponding to the 
Additional Issuance: 

384,000.00  Series B 
Certificates. 

Precio por Certificado en 
la Emisión Adicional: 

USD$15.625 Price per Certificate for 
the Additional Issuance: 

USD$15.625 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo sin 
limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, 
así como para cumplir 
con obligaciones en 
relación con Inversiones 
en Fondos HarbourVest e 
Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas 
mediante resoluciones 
unánimes de la 
Asamblea Especial de 
Tenedores el 8 de junio 

Use of Proceeds: The proceeds will be 
used pursuant to the 
Approved Uses 
regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well 
as to comply with 
obligations with respect 
to Investments in 
HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 
Holders Meeting on June 
8, 2020 and July 22, 2020; 
provided, that a detailed 
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de 2020 y el 22 de julio de 
2020; en el entendido, 
que una descripción 
detallada de dicho 
destino podrá ser puesta 
a disposición de los 
Tenedores por el 
Administrador a través 
del Representante 
Común. 

description of such 
destination of proceeds 
shall be available for the 
Holders by the Manager 
through the Common 
Representative. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este 
acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como 
Anexo 1, el día 29 de diciembre de 2022 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de 
su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción.  

Furthermore, in accordance with Section 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit 1, on December 29, 
2022 and subsequently every 2 (two) Business Days 
from its first publication and until the Subscription 
Deadline Date. 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite la cantidad de 
$26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta 
de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI). 

CNBV’s Fees. To the CNBV for the study and 
processing of the authorization request submitted, 
the amount of $26,661.00 Pesos to be paid through the 
System for Consultation of Payments and Rights of 
Internet Rights (SCPADI). 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de 
conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

The Trustee is hereby released from all liability 
arising from the compliance with this instruction, 
provided that the Trustee shall be acting in 
accordance with the Purposes of the Trust and as 
expressly instructed by the Manager. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS / SIGNATURE PAGE BELOW]  
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Atentamente, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

En su capacidad de Administrador. 

Por:__________________________ 

Nombre: Peter B Lipson 

Cargo: Signatario Autorizado 

Sincerely, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

In his capacity as Manager. 

By:__________________________ 

Name: Peter B Lipson 

Position: Authorized Signatory 

[Hoja de firma correspondiente a la instrucción emitida por el Administrador del Fideicomiso 
CIB/3261 / signature page to the instruction issued by the Manager of the Trust Agreement 

CIB/3261] 
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Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[Se adjunta en documento por separado] 

Exhibit 1 

Capital Call notice 

 

[Attached Separately] 

 



 

 

Ciudad de México a 9 de enero de 2023 Mexico City, January 9, 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000,  

Ciudad de México 

Atte.: Delegado Fiduciario CIB/3261 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as Trustee of the Trust Agreement 
No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, 2nd Floor, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, 

 Ciudad de México 

Attn.: Trustee Delegate CIB/3261   

Re: Serie B |Sexta Llamada de Capital. Re.: Series B |Sixth Capital Call. 

Estimados señores: Dear Sirs, 

Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo haya 
sido modificado, modificado y reexpresado, o según 
sea modificado, modificado y reexpresado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado el 
20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores; y (ii) la instrucción de fecha 
29 de diciembre de 2022 mediante la cual el 
Administrador instruyó al Fiduciario a realizar la 
sexta Llamada de Capital (la “Instrucción Original”). 
Los términos utilizados con mayúscula inicial en la 
presente instrucción y que no estuvieren 
expresamente definidos en la misma, tendrán el 
significado que a los mismos se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso. 

Reference is made to (i) the Irrevocable Trust 
Agreement number CIB/3261 dated June 20, 2019 (as 
amended, amended and restated, or as further 
amended or amended and restated, from time to time 
the "Trust Agreement"), executed by and among 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as 
settlor, second place beneficiary and manager (the 
"Administrator" or the "Settlor"), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, as trustee (the 
"Trustee") and Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, as common representative 
of the Holders; and (ii) the instruction dated 
December 29, 2022 by which the Trustee was 
instructed by the Administrator to make the sixth 
Capital Call (the “Original Instruction”). Capitalized 
terms used herein and not expressly defined shall 
have the meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 

 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto 
en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se 
instruye al Fiduciario para que, en alcance a la 
Instrucción Original, lleve a cabo una Llamada de 
Capital certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, emitidos bajo el mecanismo 
de llamadas de capital, identificados con clave de 
pizarra “HV2PI 20D” en los siguientes términos:  1 

The Manager hereby, in complement to the Original 
Instruction instructs the Trustee, in accordance with 
Section 7.1(a) of the Trust Agreement, to carry out a 
Capital Call of the certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, issued under the capital call 
mechanism, identified with ticker symbol “HV2PI 
20D”, pursuant to the following terms: 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Sexta Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación. / The exchange 
rate at which the amounts expressed in Dollars of the Sixth Capital Call will be used, for information purposes, will be that 
published in the Official Gazette (Diario Oficial de la Federación) one day prior to the Settlement Date. 



 

 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

16 de enero de 2023. Additional Issuance 
Date: 

January 16, 2023. 

Número De Llamada De 
Capital: 

Sexta Capital Call Number: Sixth 

Fecha De Inicio De La 
Llamada De Capital: 

30 de diciembre de 2022 Commencement date of 
the Capital Call: 

December 30, 2022  

Fecha Ex-Derecho: 10 de enero de 2023 Ex-Right Date: January 10, 2023 

Fecha De Registro: 11 de enero de 2023 Registration Date: January 11, 2023 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

12 de enero de 2023 Subscription Deadline 
Date:  

January 12, 2023 

Fecha De Liquidación 
De Los Certificados: 

16 de enero de 2023 Settlement Date: January 16, 2023 

Monto de la Emisión 
Adicional: 

USD$6,000,000.00 Amount of the 
Additional Issuance: 

USD$ 6,000,000.00 

Compromiso por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en 
circulación de la Serie B 
previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 

0.1446883003307 Commitment per 
Certificate 
corresponding to each 
outstanding Series B 
Certificate prior to the 
Sixth Additional 
Issuance: 

0.1446883003307 

Número De Certificados 
Emitidos En La Emisión 
Adicional: 

384,000 Certificados Serie 
B. 

Number of Certificates 
corresponding to the 
Additional Issuance: 

384,000 Series B 
Certificates. 

Precio por Certificado en 
la Emisión Adicional: 

USD$15.625 Price per Certificate for 
the Additional Issuance: 

USD$15.625 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo sin 
limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, 
así como para cumplir 
con obligaciones en 
relación con Inversiones 
en Fondos HarbourVest e 
Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas 
mediante resoluciones 

Use of Proceeds: The proceeds will be 
used pursuant to the 
Approved Uses 
regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well 
as to comply with 
obligations with respect 
to Investments in 
HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 



 

 

unánimes de la 
Asamblea Especial de 
Tenedores el 8 de junio 
de 2020 y el 22 de julio de 
2020; en el entendido, 
que una descripción 
detallada de dicho 
destino podrá ser puesta 
a disposición de los 
Tenedores por el 
Administrador a través 
del Representante 
Común. 

Holders Meeting on June 
8, 2020 and July 22, 2020; 
provided, that a detailed 
description of such 
destination of proceeds 
shall be available for the 
Holders by the Manager 
through the Common 
Representative. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este 
acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como 
Anexo 1, el día 29 de diciembre de 2022 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de 
su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción.  

Furthermore, in accordance with Section 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit 1, on December 29, 
2022 and subsequently every 2 (two) Business Days 
from its first publication and until the Subscription 
Deadline Date. 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite la cantidad de 
$26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta 
de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI). 

CNBV’s Fees. To the CNBV for the study and 
processing of the authorization request submitted, 
the amount of $26,661.00 Pesos to be paid through the 
System for Consultation of Payments and Rights of 
Internet Rights (SCPADI). 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de 
conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

The Trustee is hereby released from all liability 
arising from the compliance with this instruction, 
provided that the Trustee shall be acting in 
accordance with the Purposes of the Trust and as 
expressly instructed by the Manager. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS / SIGNATURE PAGE BELOW]  
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Atentamente, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

En su capacidad de Administrador. 

Por:__________________________ 

Nombre: Peter B Lipson 

Cargo: Signatario Autorizado 

Sincerely, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

In his capacity as Manager. 

By:__________________________ 

Name: Peter B Lipson 

Position: Authorized Signatory 

[Hoja de firma correspondiente a la instrucción emitida por el Administrador del Fideicomiso 
CIB/3261 / signature page to the instruction issued by the Manager of the Trust Agreement 

CIB/3261] 



 

 

Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[Se adjunta en documento por separado] 

Exhibit 1 

Capital Call notice 

 

[Attached Separately] 
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Anexo D 

Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero de la Circular 

Única. 

  



 
 

 

1 
 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: mercedes.haddad @creel.mx 

 
9 de enero de 2023 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
 
Señoras y Señores:  
 
 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” 
(los “Certificados Serie B”) bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con HarbourVest Partners 
México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (“HarbourVest”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común en virtud de la sexta emisión adicional derivada de la sexta 
llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de hasta USD$6,000,000.00; y 
atenta a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 87 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), 
manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 



 
 

 

2 
 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y de HarbourVest; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 
 
________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable 

 
 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 08702275 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin anexos 
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Anexo E 
 

Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores de fechas 8 de 
junio de 2020 y 22 de julio de 2020. 

 

 



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS 
FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SERIE B, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“HV2PI 20D”, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3261 DE 
FECHA 20 DE JUNIO DE 2019 (SEGÚN EL 
MISMO SEA O HAYA SIDO MODIFICADO DE 
TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO”; Y EL FIDEICOMISO 
CONSTITUIDO CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO, EL “FIDEICOMISO”) 
CELEBRADO ENTRE HARBOURVEST 
PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL 
“FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”). 
LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES 
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN 
LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE 
LES ASIGNA EN EL APÉNDICE “A” DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
LIEU OF A SPECIAL HOLDERS MEETING OF 
THE HOLDERS OF THE SERIES B 
CERTIFICATES (CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN), 
ISSUED PURSUANT TO CAPITAL CALL 
MECHANISM, IDENTIFIED WITH TICKER 
“HV2PI 20D”, PURSUANT TO THE 
IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT NUMBER 
CIB/3261 DATED JUNE 20, 2019 (AS AMENDED 
FROM TIME TO TIME, THE “TRUST 
AGREMENT”; AND THE TRUST CREATED 
THEREOF, THE “TRUST”) ENTERED INTO BY 
AND AMONG HARBOURVEST PARTNERS 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AS SETTLOR, 
MANAGER AND SECOND PLACE 
BENEFICIARY; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AS TRUSTEE (THE 
“TRUSTEE”); AND MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS 
COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
HOLDERS (THE “COMMON 
REPRESENTATIVE”). CAPITALIZED TERMS 
USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
DEFINED, SHALL HAVE THE MEANING 
ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT. 

8 DE JUNIO DE 2020/JUNE 8, 2020 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 
4.1.-Bis (a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, que 
establece que las resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie que 
corresponda con derecho a voto, tendrán, para todos 
los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido adoptadas en Asamblea Especial, siempre que 
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas 
sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, por consentimiento 

Pursuant to Clause 4.1.-Bis(a)(xii) of the Trust 
Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
of Special Holders Meeting by those Holders 
representing all of the outstanding Certificates of the 
corresponding Series with voting rights, shall have 
for all legal purposes, the same enforceability as if 
they were adopted in a Special Meeting, as long as 
such unanimous resolutions are in writing and are 
notified to the Trustee, the Manager and the 
Common Representative the Holders of Series B 



 

 

unánime, los Tenedores de Certificados Serie B 
adoptaron las siguientes: 

Certificates have unanimously approved the 
following: 

RESOLUCIONES RESOLUTIONS 

I. “De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 4.1.-Bis (b)(iii) y la Cláusula 6.1.(c) y 
(e) del Contrato de Fideicomiso se aprueba 
que el Fideicomiso lleve a cabo las 
Inversiones Originadas por Tenedores 
descritas en los documentos que se adjuntan 
a las presentes resoluciones como Anexo “A”, 
Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo “D” por las 
cantidades de hasta EUR$130,000,000 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000 y 
USD$50,000,000, respectivamente.” 

I. “Pursuant to Clause 4.1.-Bis (b)(iii) and 
Clause 6.1.(c) and (e) of the Trust Agreement 
it is hereby approved that the Trust carries 
out the Holder Sourced Investments 
described in Exhibit “A”, Exhibit “B”, Exhibit 
“C”, and Exhibit “D” hereto for amounts up 
to EUR$130,000,000.00 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000,  and 
USD$50,000,000 respectively” 

II. “Se instruye al Fiduciario a que celebre todos 
los documentos necesarios para la 
implementación de las Inversiones 
Originadas por Tenedores descritas en lo 
Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo 
“D” de las presentes resoluciones, incluyendo 
sin limitación, los convenios de suscripción, 
side letters, y demás documentos que se 
describen en dichos anexos, y cuyos formatos 
finales se adjuntan al presente como Anexo 
“E”, Anexo “F”, Anexo “G”, y Anexo “H”.” 

II. “The Trustee is hereby instructed to execute 
all documents necessary for the 
implementation of the Holders Sourced 
Investments described in Exhibit “A”, Exhibit 
“B”, Exhibit “C”, and Exhibit “D” hereto, 
including but not limited to subscription 
agreements, side-letters, agreements and 
other related documents described in such 
exhibits, and which final ready to execute 
forms are attached hereto as Exhibit “E”, 
Exhibit “F”, Exhibit “G”, and Exhibit “H”.” 

III. “Los Tenedores declaran que las Inversiones 
Originadas por Tenedores aprobadas 
mediante las presentes resoluciones cumplen 
con la Ley Aplicable (incluyendo sin 
limitación, las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores 
y las Disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro), el Contrato de Fideicomiso, y 
la Política de Inversiones Originadas por 
Tenedores. Los Tenedores declaran y 
acuerdan que el Administrador no será 
responsable de las Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas mediante las 
presentes resoluciones (incluyendo, sin 
limitación, las negociaciones de las mismas 
y/o cualesquier convenios de suscripción, 
convenios (side letter) u otros documentos 

III. “The Holders represent and warrant that the 
Holder Sourced Investments approved by 
means of this resolutions comply with all 
Applicable Laws (including without 
limitation, the Regulations that Establish the 
Investment Regime of Siefores (Disposiciones 
de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores) 
and the General Financial Regulations of the 
Retirement Savings Systems (Disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro)), the Trust 
Agreement, and the Holder Sourced 
Investments Criteria. The Holders represent 
and warrant and agree that the Manager shall 
not be liable for the Holder Sourced 
Investments approved herein (including, 
without limitation the negotiations thereof 
and/or any subscription agreements, side-



 

 

celebrados en relación con las mismas), y los 
Tenedores en este acto liberan al 
Administrador de cualquier responsabilidad 
que pudiera derivarse de dichas Inversiones 
Originadas por Tenedores, y convienen en 
sacar en paz y a salvo al Administrador (y a 
sus Afiliadas) de todas y cualesquier 
reclamaciones, responsabilidades, costos, 
gastos, daños, perjuicios, procedimientos 
judiciales, o demandas, ya sea de naturaleza 
administrativa, laboral, penal, o de cualquier 
otra naturaleza, conocida o por conocerse, 
determinada o por determinarse, existente, 
que pudiera llegar a existir o que pudiera ser 
incurrida por el Administrador (o sus 
Afiliadas), derivadas de, o relacionadas con 
las Inversiones Originadas por Tenedores a 
realizarse.” 

letters, agreements or related documents), 
and the Holders hereby release the Manager 
from any liability that may arise from such 
Holder Sourced Investments and agree to 
hold the Manager (and its Affiliates) safe and 
harmless from and against any and all claims, 
lawsuits, liabilities, costs, expenses, damages, 
loses, judicial proceedings, or actions, 
whether of an administrative, labor, 
investigation or any other nature, known or 
unknown, determined or to be determined, 
that exist, or may exist or that may be 
incurred by any of the Manager (and its 
Affiliates), derived from, or related to the 
Holder Sourced Investments to be carried 
out.” 

IV. “Los Anexos de las presentes resoluciones 
tendrán el carácter de información 
confidencial y por lo tanto estarán sujetos a 
las disposiciones de la Cláusula 19.4 del 
Contrato de Fideicomiso.” 

IV. The Exhibits hereto shall be treated as 
confidential information and therefore shall 
be subject to the provisions of Clause 19.4 of 
the Trust Agreement.” 

V. “Se designan como delegados especiales a 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga y/o 
a cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o 
separada, realicen todos los actos y/o 
trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal 
cumplimiento a la resolución anterior 
adoptadas por unanimidad de los Tenedores; 
incluyendo sin limitar, acudir frente al 
fedatario público de su elección, en caso de 
ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 

V. “Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga  
and/or any other attorney in fact of the 
Common Representative, are hereby 
appointed as special delegates for the 
purpose of carrying out, jointly or 
individually, all necessary act or procedures 
to enforce the unanimous resolutions of the 
Holders contained herein; including, without 
limitation, appearing before a public attester, 
as necessary, to carry out the protocolization 
of these resolutions, submitting any notices or 
notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 



 

 

aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea de Tenedores. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“I”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Holder Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“I”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

[Sigue hoja de firmas]
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ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 
aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea Especial. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“E”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Special Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“E”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

[Sigue hoja de firmas]




